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Este p erió d ico  s a le  á lu z  tod os lo s  d o m in g o s , y  c o n s ta  ca d a  n ú m e ro  de 16 p á g s ., ó sean  3 2  co lu m n a s b com prender la  c u b ie r ta , fo rm a n d o  ca d a  añ o  u n  tom o de 8 3 2  p á g s ., y  adem as la s  p o rtad as é  ín d ic e s .
¡El precio de euecricion á este periódico ea 3 peaetaa el 
iiestre en Madrid; 4 el trimeetre, tí el semestre y 15 el 
jen las provincias, y 2 0  pesetas el año en Ultramar y en 

leitranjero; advirtiendo que para su pago sólo se admite 
riilico.
I Suscrícion en la s  provincias. — Puede hacerse prefe- 
fermente por medio de libranzas del Giro Mutuo, por le- 

I de fácil cobro, remitiendo sellos de franqueo, y en casa 
líos comisionados y libreros de provincias.

Aquellos que deseen abonarse y tengan dificultad para sa­
tisfacer el importe de la suscricion, sea por la imposibibdad 
de hallar al pronto medios de hacer el giro, sea por escasez 
de recursos en el momento, podrán hacer el pedido, com ­
prom etiéndose á librar e l im porte de su  suscricion  
en  e l térm ino preciso de tres  m eses, durante los  
cu a les s e  le s  servirá  e l periódico.

Las reclamaciones de los números que sufran extravio de­
berán hacerse dentro de los dos xebes que sigan á la falta.

tó i loi I

. (Esfí

BIBLIOTECA ESCOGIDA DE -EL SIGLO MÉDICO^

Tenem os en  prensa  y  verá  la  lu z  lo  m ás pronto p osib le  el

T R A T A D O  D E  E N F E R M E D A D E S  D E  L O S  R I Ñ O N E S

1 Sr. B artels, con  cu ya  obra com pletarem os la s  p ág in as que ten em os ob ligación  de dar este  año. 

Ademas ten em os en  preparación para e l año próxim o la  n otab le obra d e l Sr. D ragen d orff

MANUAL DE TOXICOLOGIA
p tan  ú til h a  de ser á nu estros suscritores; e l tom o l Y  y  ú ltim o del T ratado  d e  P atología  b s- 

JciAL Y T er a péu tic a  d e  l a s  en fer m ed a d es  in t e r n a s , de Strüm peU; e l T ratado  d e  G inecología  

oratoria, d e l Sr. H eg a r  y  K alten b ach ; e l de E nferm edades  d e  l a  m édula  e sp in a l , de B ryom - 

iMmweH, y  otras que sucesivam ente irem os indicando.

.artado

Teodoro

I>Mde hace n u ev e  años publica este periódico una Bolio- 
p  Wen traducida y elegantemente impresa de obras ex- 
pjeras de notorio mérito. A esta colección, que cuesta á 
fíaBcritores la mitad del precio ordinario de los 
P^s, sólo pueden euscribirse los que lo están á El Siglo 
L ico.
lUs tomos que reparte al afio esta Biblioteca forman un 
|W de 2.000 páginas en 8.o mayor y de letra compacta. Es- 
1*2.000 páginas se dividen en tomos más ó ménos volumi- 
1*08, según lo consiente lo abultado de las obras, debiendo 
l'oriir también que no sólo depende el número de tomos 
J de páginas que cada uno contiene, sino del coste de los 
Pl>adoB y de otro cualquier género de ilustración que lleve.

No hay comisionados para recibir las susoriciones á la 
Biblioteca ni en Madrid ni en provincias, debiendo hacerse 
necesariamente las suscricionea en las oficinas de El Siglo 
MÉnico, calle de la Magdalena, núm. 36, cuarto segundo, por 
medio de libranzas del Giro Mutuo, letras de fácil cobro ó, 
en último término, sellos de franqueo.

El precio de la suscricion á la Bibuoteca es 15 pesetas al 
afio en la Península é islas adyacentes. En las provincias ul­
tramarinas, 2 0  pesetas si la suscricion se hiciere directa­
mente remitiendo su importe, y 4 0  si mediare comisionado.

Podrá hacérsela suscricion abonando la expresada canti 
dad en tres veces, 5  pesetas cada una, en la Península á is­
las adyacentes.

La correspondencia, los pedidos, las libranzas, letras y demás documentos de giro se dirigirán á 
DON RAMON SERRET, APARTADO DE CORREOS NtíMERO 121, M ADRin

Ayuntamiento de Madrid



B R O N a U lT I S ,  T O S
O catarro ■

ESFRIADOS y DÉbUld«4 dal 
T I S I S ,  A s m a s

Cunolon r»pidt /  o / s f f i  por lu

ca-OMtfces X ji-vonienneai
de TROÜETTE-PERRET 

uí diostfi ii liu. umims 4i ioiihí
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Este producto Infalible pava curar 
radicalmente todas las B nfrr-  
iitcdadea de la» n a »  resp ira ­
toria», está recomendado por las 
celebridades medicales como el único 
eficaz.

Es el único, «jue ademas de no 
fatigar el estomago, le fortifica, le 
reconstituye, y despierta el apetito; 
dos gotas porlamañanayporlanocbe 
trlusfan de los casos mas rebeldes.

SspoBlto principal; 
T R O U E T T E -P B R H E T

fAKIt, 1K, fut UM-Antolni, PAAIt 
1 H Ui prlieliilN FirucUf.

ExUlr el Bello dol «oblei 
trmact» sobre el ftasco para evitar 
las
fynncee buuic vt
las ralalQcaclones. c

En Mariritl: Boirell y Mlquel, Far 
macéutico, Caballero de Gracia, 3.— 
Uizurrun, Droguista, Barrio Nuevo,
<1 ._Moreno J. Moreno. Farmacén-
lico, calle Mayor, 93.—Melchor Gar­
da, Tetuaa. 15.—Ruperto de Cha- 
varri. Alocha, 87

G!Í.\N EXI

A 4 marcos la docena: Pesetas 5 
A 45 — la gruesa; — 86

C A C H O U S  A L E M A N E S

ó PASTILLAS BERLINESAS

A 3,60 marcos la docena: Pesetas 3,35 
A 30,00 — la gruesa: — 37,60

Se encuentran en casa de
H. Barkow ski, d Berlin, C. lUitnzstraíse
fabricanle de preparaciones farmacéu- 
licas.

Se desea un agente que seria único 
encargado de ia venta.

SI de Sanie ? u jacqueca, ios vahídos ios congestiones, titsV ,  , í #  DOSIS OIII'M'»''!" : 1.2 1 3 ni*»®»- " “Vicii s» CAJU.
du Qoetenr / ♦  iri,|r ios ra iR H « »  lr4Éi4iL«l eovneltai en rotulo di 

^ T B i v r i r  J * 4  COLORESRANCK/,  ̂ y 1  ̂ ^ KOUVIEHE en encariiaiio,
íais, r* IEMY. 9I r. Peüu-ciiailips, jpriBCifalesFarm"*’ deEspaŜ

jUofiaie oicialae^los BospHilts ái Paris.—Mtma Sx¡,ctlMa aaintsal ¡878

P E P f  O Ñ Á  C A T IL L O N  “ B S í i H F i i " *
LmttM anUitíM • 2 gachírsdas, 125 de >gaa, 3 gotas de láudano, il.30 de hicartonato de sosa.

PmMona Dura en estado seco. -  1 cucharada de eati-represíDla 60 fr. carai,POI.VOS....  lo^„fnf̂ rncílo.Alabri«aitrementoci«n.Grandíŝ
TAKAse Sabor agradable, preferido para la boca. — Coa cuctaradaceoii’De M ir. u;ii ATÉ h Tablillas 10 ds caree. -  le CroqurtaS, B gr. de earoe j 0.26 roilitt diul 

wuv agradable -  1  co” a despuee de lu eenidae, ei iguales caaes que ê tíi»........ ?!Sí,®Siemoútlldclánutricion.-lcopitacenii<a6ÍO|r,caraej(ceraW
A t e n e o  d ¿  \ o S r m o ¡  q u e  n o  p u e d e n  d l q e r l r .  -  P o d e r o .o  H e p e r a d o r  d e  l e .  I u e r « a

Enlemedades del Eslónago, del Pocho, liarrrea orOnica, Anemia, Debilidad de leiBinos, CenvalecieoleM
♦ wai e» ríTil I OH nrimBr DríDUfidlof tfc IB Peptona. hsn lido 

ioa Uc îiie de ’mSikím /  en >l BnUetiu de JlCrepeuiique. ffeirero USO!
PARIS. 83, RUg SalNT-VlNCBST-DS-PAUL, 1 IN Lea PMKOIPeLSe FenSAOlAS.

¿ EEEEBÍEEEE»EEEEEEE »E d l»»:W — ----------------

I  GRAJEAS DE YODURO POTASICO CALCINADO
i  de L .  F O U C H E R g  de O r l é a n s

ftS eenríír. Oe Voíi/ro por OrtJaaJ
En razón á ser calcinado, nuestro yoduro siempre es puro, pudlendo admlnls- ¡ 

liarse á los estómagos más delicados á cualquiera dosis y duróte todo el tiempo ¡ 
que dure la enfermedad, sin que sea do temer ol mas pequeño accidente.

Deposito: Farmacia BQRELL y MIQUEL, Cabaiiero úe Gracia. 3.

Esi

PAPEL MATA-MOSCAS DAUBIN.
Auioi'izado. —  Sin  peligro para las personas n i los animales dom¿stel 

G A R A N T I D O  S I N  V E N E N O  
El P ap el Daubín destruye instantáneamente: M oscas, Mosquitos, 

A visp as. M ariposas y  otros in sectos nocivos.
Venta al por mayor: Bonrgeois, 20, me de Seine á IVRY, prés París (FroLcell

En Éspafla, en todas las Droguerías y Farmacias.

Los LÁPICES para la JAQUECA  
de M enthol garantizado puro, empa­
quetados elegantemente

V in o  B audon
litlnoiio Fsslitidt

TONICO RECONSTITUYENTE

“ ‘r ;r"E Iix irE n p e p tic cT is i
M e io i» ! HoaortIlM Mji«jdePenere»6w.W iita»l»jf«pilnf

DIGESTIVO COMPLETOUKDALLA P e  PLATA

Superior al aceite de hígado de 
bacalao. La unión de) antlmónlu 
y del blfosfato de cal da á este 
producto un poder escepclonal 
para combatir : Afecciones pul­
monares, Bronguítis, Tisis, Arte-

CAPSULAS THEVENOT
Las mis i<como(idadsB contra los jp'iujoa 

¡•eGíantea, Antiguos ó inv^ateradoa

De Esencia de Sándalo pura..............
DiBalsaniod«Copaiba;Esenciade Sándalo
De Bálsamo de Copaíba pura...........
De Bálsamo, de Copaiba y Cubeba ..
De Opiáta balsámica.........................
Oe Extracto etereado de Cubeba___
De Extracto etereado» Cubebaj sandaio

S I N  O L O R  N  I G
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deben 
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glione 
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de cuerpos graslencos, (ecule^l 
tos carnes musculares; on]cnsio| 
por los módicos CODITA Hipesliwl 
d íf/la le s .iía ie sd e  Ss¡ómttao,f/r» 
dtd íi del a p e tito  y  de ¡as furr»i,l 
Convalecencias len tas, Vómlis,i 

m ía , S a o u U ísm o .S scro fu la , e le . Eucslclonlcterniclonil en  sum a esas enfermedades 
ExcelentoduranteelEm barazo js t c  ta n ta  a to rm e n ta n  y  deslru)a¡

18/0  tos m ejores temperamentos.

Se esp

7  la laotanola.
Deposito : Cesa BAUDON. 1 2 ,  m e  Cbarlee-V, P A R IS  

Madrid ; áLC üRdZy GARCIA, T « u a n ,t5 , Principal, y  e n  la s  buenas F arm acm ^

La 
"(clon, I 
‘'LaQ
Un pi
rCíoro,'

En Madrid; Sres. V. Lomana, R. J. Ghávarri, hijos de Ulzurrum y Moreno
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PRECIOl
slvidrol
ifíuiúl

ENFERMEDADES DEtPEGHO
H I P O F O S F I T O S

DELD? c h u r c h i l l
J A R A B E

1  HíPOFOSFITO DE CAL
Al cabo de algunos dias disminuye 

la tos, vuelve el apetito, cesan ios su­
dores y el enfermo siente una fuerza 
V un bienestar enteramente nuevos. 
A eso se añade, poco tiempo después, 
un cambio muy sensible en el aspecto 
del enfermo. Las evacuacionc' se re­
gularizan . el sueño es tranquilo y 
reparador, y se roanifiesian todas las 
señas de una nutricionfácil ynormal.

Se advierte A los enfermos que 
deben exigir los fraf¡cos cuadrados 
con la firma del Dador CksirchiU. 
tía marca de fabrica de M. SWANN, 
Farmacéutico-Qiiimico, 12, rneCasli-
Siione, París. — Precio : 4  francos 
cada frasco en Francia.
Se BSDsnden en las princioales Boticas

v a i ^ o
del Profesor

ÔSSIAN HENRYS
Q u i n a  F e r r u g i n o s o i

La foli* reunión, en esta prepara- 
citin, de los dos tónicos por excelencia,' 
L aQ tim ay e l  H ierro , constituye' 
na precioso medicamento contra la 
Clorofh, Colores pálidos, Anemia, 

Flores blancas, las Cons­
tituciones débiles, ete.B ñ lN F "’ 8iF0UfiNlER
París, i3. ned'Amslerdan, i3 1 

VSICTA. I
19 (odai Farmacias de Espsoa,

i iP lB ,™  COlIPIiESn'O DE L  BESLIER
^  40, rne du Blancs-Manteanx, París.

P A R A  L A  O U R A G IO N 'R A D IC A L  
M /M ííL ñ  jjg HERNIA UMBILICAL DE LOS NiSOS Y ADULTOS

Sencillo, cómodo, muy fácil de aplicar, no mo- 
lesta nada y suple con veolaja toda clase de veo- 
dajes, fajas ó tirillas. Se compone de rodajas su 

perpueslas de Esparadrapo]d lalifftt Beslier.
Modelo pequeño............. (Núm. 1) para niño: diámetro, I i  cenlimctros,

-  grande................. (Núm. 2) — — — 9 4 —
— superior.............. (Num. 3) para adulto: — 42 —

Gran modelo superior. . (Num. 4) — — — *^4
S E  E N V IA N  M U ESTRAS POR CORREO, GRATIS,

á  los m édicos franceses y  ex tran jeros que los pidan.

h m p e l m e i a ,  G o n o a le e e n e ia .Á n e m ia ,  C í n s u n e i s n .D o l o r t t  ¿«Eíldmajo y  d e  h s  I n U s t m o t

V IN O  D E F R E S N E  A LA P E P T O N A
No solo contiene los principios solubles de la «rué, sino la propia Abra 

muscular que se encuentra iluldillcada, cocida y becba asimilable.
DOSIS : Media copa después de comer,

P E P T O Ñ Í  -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
La primera admitida, después de anoiUís Iseclsa, en los Hospitales de París

ADOPTADA OFICIALUENTE POR LA MARINA
25 0/0 Peptona, sea 4 0/0 Azoe; 0,69 Acido Fosfórico;

Hierro y  Bases Alo. terr. 0,71 
Dísis- i i  IQI i  eoAtro citbiraJu üiriis « igm tibli j  «IM». Para mleoef la curacloo 8 eoebirailis 

POLVOS. INTOLTURAS, ELIXIR. CHOCOLATE con PEPTONA, ele.
nrpRr.sNTl- Antor de la Pancreatina, PARIS, )}6D todas las Farmaiai.

f r - s «  F%n < # - b i n m V  ( ® r : de BOUTIGKY-DUHAM EL)
Cj R A J E A S  del D" f ^ l D L n l  (!»Jiir»'lí P«la« M5, BUcdiirodBhidrarg.0,0011)

I curi-espundeii a media cucliarada ̂ rtiiiiie ilc ) diabe v « «lanii iidsllsiinmli. I’recio, en París, 5 Ir.

GRAJEAS DESLAURIERS
TABLILLAS CLOROBORAÍAOAS DE DESLAURIERS

I (Oiez cenlioramoi de Lloraío de Poiata y dtez centlgramoi de Borato de bota purot) . 
, líjortúleradas, sisagrad bles ?«»i «divas que las (le Clorato ileI *(l)etconfiett délasFaUificaeianes.— nm .r'e  BOUTIEST-DUMAMEL. 31, J eilMu luiaratm . j

Ü O X J I D E

ie t e  íí C L O R I D R A T O  j» C O C A I N A
Gracias á la anestesia que producen, nuestras pastillas HOUOÉ 

cionaíi el mayor alivio y calman los dolores en las «*^^3ganta. cn las Ronqueras, BiUncIones de voz, X.aringlcts, ¿.nglnas y
“ c®oü“nb«|euTb¿cor desaparecer los P̂ “rttos, comezones y 
de Irritación y a toniücarlas cuerdas vocales, muy útiles para corouauc las

mrngrnmos de cocaina.
¿odo d 7 Í ^ S “rto. -  lardad; se toman á lo menos una

hora dnles de la comida. -------------------------------------------------------------

E I J L . i : X i n  K O X J Ü E

detade C L O R I D R A T O  de C O C A I N A
■Pn r.nrnn de RU3 uroDlcdades anestésicas e1 ELIXIR HOUDÉ constituye un

ifoS} de emplearlo. — lina coptca de licor después de la comida y en el mome
HOUDÉ, 42, rué du Faubourg Saint-Denis, PABIS, y en todai las Farmacias.

A arA D R in : Moreno Miguel, Melchor G a r c i a ^ d r o g u i s l a s ^

:U0 MiiJn

Ayuntamiento de Madrid
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SOLUCION COIRRE
AL

C L O R H I D R O - F O S F A T O  D E  C A L
T isis. — j\.neTiiias. — C aquexia.—E scrófu las 

K.aqxiitismo. — Xnapetencla. — üispepsia.. — E stad o  nervioso.
A sim ilación insnlicicnte.—E nferm edades de los huesos

El clorhidro-foafato de cal es la preparación de fosfato de cal la más racional, la sola fisiológi­
ca, puesto que en el estado natural esta sal no se disuelve sino á favor del ácido clorhídrico de la 
sustancia gástrica.

Es la sola que reúne los efectos eupépticos del ácido clorhídrico y los reconstituyentes del fosfato 
de cal, y concurre directamente al mismo objeto-.

Es la que bajo el mismo volámen contiene mayor cantidad de medicamentos (5 gramos de fosfato 
de cal gelatinoso 'por cucharada pequeña de solución) el ácido clorhídrico, teniendo sobre el fosfato de 
cal un gran poder disolvente más considerable que todos los demás ácidos.

Es igualmente la ménos ácida.
Es, en fin, la más económica, condición importantísima para un tratamiento muchas veces largo 

y  duradero.
Mezclada con agua azucarada, agua y  vino, no tiene absolutamente gusto alguno, de suerte que 

los enfermos no se cansan de ella.
Tomada al momento de las comidas, como asi debe hacerse, favorece la digestión muy sensible­

mente.
Para evitar las falsificaciones, exíjase en cada frasco él sello del GOBIERNO FRANCES.— S e  v e n d e  e n  la s  p r in c ip a le s  fa r m a c ia s . —

Elaboración y  venta al por mayor; 79, rué du Cherche - M idi, París.
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POLVOS ALIM E N TiC IO S
itmmmiimiiiiimi»

POUDRE i A D R I A N ¿iiiimmiiiiiiimimi

A dm lüdoa  e a  l o t  H o ip íta le t  P irlf i i  POUDRE
TiimmimiiiiiiimiiiiiiiimniiiiiimiiimmiiiiiiMiiiiin

ADRIAN

E s t o s  p o lv o s  s o n  t a n  INODO- 
B O S e  I N S Í P I D O S  c n a n to  e s  
p o s ib le  o b te n e r lo s ,  c o n se r v á n d o ­
l e s  & l a  v e z  to d o s  l o s  p r in c ip io s  
d e  N U TBICIO N , d e  DIG E ST IO N  y  
d e  A S in iL A C lO N .

ADRIAN

C A R N E
n á n s e  to m a d o  t o d a s  la s  p r e ­
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B O L E T IN  D E L A  SEM A N A

3EDAD DE HIGIENE. —  ACADEMIA MÉDICO-QÜIRÍIKGICA

Tenemos ya en función algunas de las Corpora- 
fcones médicas de Madrid. Tardecito es; pero invo- 
(sndo un refrán nuestro, diremos «más vale tardo 
fcae nunca», no perdiendo de vista la posibilidad de 

3 para alguna pudiera suceder esto segundo. H ay 
■isa costumbre viciosa eu nuestras Corporaciones 
lu9 á este nunca induce, y que convendría des- 
Ipareciera: nos referimos á la lectura de los discur- 
■03 inaugurales. Si la gente de nuestro país tuviera 
iiop norma el cumplimiento de sus compromisos, sa- 
lióüdose, como es sabido, desde un año ántea quién 
Ja de llenar este requisito, el discurso inaugural ea- 
ria siempre dispuesto en tiempo oportuno; pero 

j»D nuestra costumbre de dejarlo todo para última 
l'W, ocurre que los meses de Octubre, Noviem- 
N. y á veces loa de Diciembre y  Enero, se los pa- 

I algunas Corporaciones esperando, ya calmosas, 
la inquietas, que el discursante se acuerde de su 
liinpromiso y  lo cumpla. Decididamente esto debía 
itar ya previsto y  tener un  remedio fácil, gracias 
Icual se lograra que las Corporaciones empreudie- 
fa sus tareas eu el tiempo determinado por sus re- 
fiTiicntos.
IY convendría que asi fuese, porque áun cuando 

 ̂faltan algunos que critican el afan de hablar que 
muestra en tales Corporaciones, realmente éstas 

r^ducon un beneficio grande, no sólo porque sos­
t e n  espíritu de cuerpo, sino porque sostienen una 
l'opaganda que no se reemplaza con ningún otro 
rdio. Hay profesores que no reciben oti-a nutri- 
r 'i  científica que la que reciben en estas Acado- 
l'S3. y áun cuando parezca que es poca, todavía 
T>JDa verdadera opulencia cuando se advierte que 
fy otros, en mucho mayor número, que ni siquiera 

“ olimento reciben, y, por consiguiente, no ven.

leen ni oyen. Conviene, por tanto, que haya nume­
rosas Corporaciones, trabajen todo lo más posible y 
se entretengan en glosas y comentarios cuando no 
puedan remontarse á mayores esfuerzos.

Lo sensible es que habiendo en Madrid algunos 
miles do profesores sean tan  pocos los alistados en 
dichos Centros, y abunden, en cambio, los que, mi­
rando con indiferencia absoluta los esfuerzos y  en­
tusiasmos de sus compañeros, gusten de pasar todas 
las noches en cafés y teatros y de aplicar sus gastos 
á recreos de otro linaje. Sin duda que son los menos 
aquellos profesores que entienden cuáles son sus 
deberes como hombres de ciencia, y cómo por serlo 
se obligan, no sólo á procurar con labores propias 
el desenvolvimiento de la Medicina, sino también 
á auxiliar la obra de quienes se m uestran dis­
puestos y aptos para  realizar este cometido, acu­
diendo á las necesidades que tales empresas supo­
nen. Dichos individuos no concurren con su sus- 
cricion al sostenimiento de una revista, ni con su 
palabra y su dinero á  la vida de una Academia; 
viven con un indiferentismo irritante al esfuerzo de 
los demas, y es de ver luégo su indignación y su ira 
cuando en alguna circunstancia no recaban de los 
entusiastas obreros todo aquel homenaje y  respeto 
á que se creen merecedores.

Pero no sigamos exponiendo estas considerado-- 
nes, y  hablemos algo de las inauguraciones recien­
temente celebradas.

La Sociedad Española de Higiene celebró el sá­
bado último, á las nueve -de la noche, la inaugura­
ción del año académico de 1886-1887, bajo la pre­
sidencia del catedrático Dr. D. Julián Calleja y  di­
rector en la actualidad de Instrucción pública. La 
concurrencia á tan  solemne acto fué lucida ynum e- 
rosa, figurando en ella brillante y  numerosa repre­
sentación del 86X0  bello, al que se prodigaron me­
recidas y  obligadas frases de elogio.

Los discursos fueron, el de secretaría á  cargo del 
Sr. Parada y Santin y  el inauguinl al del Sr. Fer­
nandez Caro.

Fué el del primero un bien escrito resúmen de 
las tareas, afanes, ganancias y  pérdidas de la So­
ciedad durante el pasado curso, y el del segundo 
una oración ática, de estilo brillante, galanísima, 
amasijo de pensamientos delicados y consejos dis­
cretos sobre motivos de Los deberes de la Sociedad 
ante hs intereses de la higiene. H é aquí una bonita 
m uestra de \& factura de este trabajo, por el que fe­
licitamos á su ilustrado autor:

< No es el hierro, no, lo que cura la anemia. Todo
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el hierro de sus cadenas no bastaría para aumentar 
un glóbulo de sangre al infeliz prisionero que en 
lóbrego calabozo suspira por su perdida libertad; 
romped sus ligaduras, y pronto el oxígeno del aire 
enrojecerá la sangre de sus venas. Todo el hierro 
del mundo será insuficiente para  dar un poco de 
color á  la infeliz obrera que pasa en vela sus no­
ches para ganarse miserable jornal; haced que el 
sol de los campos imprim a un  ósculo en sus m eji­
llas, y vereis subir rápido á su rostro el rubor de la 
vida. >

A la lectura de estos discursos siguió el reparto 
de premios á  los señores cuyos nombres hemos pu­
blicado en números anteriores, un breve discurso 
del presidente de la Sociedad, Sr. Martínez Pacheco, 
en acción de gracias, y  otro del Sr. Calleja recor­
dando la influencia que esta Sociedad h a  tenido en 
el proyecto de ley de Sanidad aprobado pocos años 
hace en el Senado, en el reglamento de Sanidad 
m arítim a recientemente decretado, en la creación 
de la  cátedra de Epidemiología como asignatura del 
doctorado, y, por último, en la de la Escuela Cen­
tra l de Gimnástica.

Concurridísima, animada, rebosante de académi­
cos y de público estuvo la inauguración de la Médi­
co-Quirúrgica celebrada en la noche del mártes 30.

E l Sr. Francos, secretario de la  Corporación, leyó 
la Memoria, alardeando con la frescura y elegancia 
en el decir, el buen corte de sus períodos y  la gen­
tileza de sus pensamientos, las privilegiadas dotes 
de escritor que posee este ilustrado y activo jóven, 
el cual supo poner bien en relieve lo mucho que tra ­
bajó la Academia en el curso pasado; y  después el 
Sr. Ustáriz, presidente, leyó un discurso inaugural 
que á todos pareció breve, con lo cual ya casi está 
hecho su elogio; y  donde después de estudiar histó­
ricamente en el desenvolvimiento d é la  Medicina los 
tres periodos progr^ivos de Augusto Comte, el teoló­
gico, el metafísico y  el positivo, convirtió sus medi­
taciones á la actualidad y señaló con claridad repre­
sentantes de esos tres períodos aún  subsistentes en 
las diferentes m aneras que el interes, la convicción, 
la ru tina ó la  hipocresía tienen de apreciar y  mani­
festar su Icometido científico y  profesional. Ambos 
discursos fueron con justicia muy aplaudidos.

D ecio Cablas.

MADRID 5 DE DICIEMBRE DE 1886

LOS MALES DE LA CLASE

Que el malestar de las clases médicas es hoy grande, 
y que las causas de ello son numerosas y complejas, es

cosa harto sabida de cuantos tenemos la suerte ó la des­
gracia — que de todo hay — de formar de ellas parte. 
Conocidas las causas de ese malestar, de acuerdo todos 
en la etiología, diferimos sin duda bastante en el trata­
miento más apropiado para curarle ó aminorarle. Y esta 
divergencia deriva precisamente de que no es posible, 6 
por lo ménos no es fácil, en esta grave dolencia cumplir 
aquella sabia indicación que dice: súblata causa íoHííur 
efectus. La causa principal de todos nuestros males es,! 
ó por lo ménos así lo creemos nosotros, la excesiva 
abundancia de personal, el gran número de individuosl 
con que cuenta la clase, la lucha por la existencia, enl 
una palabra. Esa es la causa principalísima de cuautof 
en nuestra profesión ocurre. Y si no observad lo qnal 
pasa en los que llaman cuerpos ó escalas cerradas; es-l 
tudiad lo que sucede en las Escuelas especiales, en lasl 
de Ingenieros, Estado Mayor, Artillería, etc. Todos losi 
años se publican las convocatorias para el ingreso en lasl 
mismas; preséntanse en cada una de ellas buen nüme.| 
ro de aspirantes. De antemano se ha fijado el de plaiaaj 
que el Cuerpo necesita proveer; prescíndeseen los eii-l 
menes de toda suerte de recomendaciones, vengan éstasi 
de amigos Intimos ó de personajes cuya influencia seal 
casi omnímoda en aquellos momentos; examínaseál 
conciencia, sin prejuicios de ningún género, á los aapi-j 
rantes, y el que positivamente sabe, el que positivamen-l 
te vale, tiene acceso seguro en la Escuela; los demas soni 
rechazados por más influencias con que cuenten. Del 
aquí resultan ya dos cosas de trascendental importan-l 
cia: no pasa aí Cuerpo sino el número de alumnos quel 
éste necesita — ni uno más n i uno ménos — y éstos sel 
eligen siempre éntrelos mejores; es decir, que se tienel 
personal el necesario, el indispensable, el más idóneo.l 
La cuestión queda ya resuelta desde aquel mismo ins-l 
tante. I

E n nuestra carrera no sucede esto por desgracia; enl 
virtud de U7ia serie de lamentables equivocaciones ha ín-l 
gresado en ella de un lado excesivo personal, raucln) 
más del necesario á pesar de que gran número de paij 
tidos están huérfanos de médico contra lo terminnnt 
mente prescrito en las leyes (que en nuestro país sirven 
sólo para emborronarlas páginas d é la  Gaceta), y ' 
otro — preciso es decirlo aunque nos duela y ruborice 
personal en gran parte no muy idóneo. De aquí todo 
nuestros males.

Ya que sea imposible hoy por hoy atacarlos en ¡ 
raíz, propónense todos remediarlos — unos de buena 
fe aunque sin haber ahondado lo suficiente el asuntoJ 
y otros con el sano intento de halagar á las masas y d«| 
conseguir por este medio lo que de otra suerte fuéralesj 
imposible de todo punto conseguir — y al efecto estru-l 
jan  BU cacúmen y dan luégo al público proyectos ágrM 
nel, con los que pretenden mejorar la situación tristisi-F 
ma de nuestras clases. I

De este género de proyectos tenemos en abundancial 
nacionales y extranjeros, privando hoy entre los pn-r 
meros lo que para hacerlo todo mal se ha llamado col 
legiacion en lugar de colegiamiento ó asociación, que «I 
la palabra. Quien esto escribe tiene la presunción del 
creer — y con él otros muchos — que con colegios m |
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Idicos y siri ellos imperará en nuestras clases, lo mismo 
Iqué hoy, la inmoralidad; que con asociación y sin ella, 
Idfstituido un médico de partido por abusos del cacique, 
jíobraránle á éste sinnúmero de profesores que preten- 
|ian la plaza y  se ofrezcan á servirla en las condiciones 
J(peá aquél le plmcau; que colegiados y sin colegiar 
Ibabrá compañeros — llamémoslos asi, porque de algún 
iBodo hemos de llamarlos — que sin consulta previa se 
Iflicargarán de enfermos que están asistidos por otros 
smprofesores y hasta que visitarán de incógnito á esos 
nismos enfermos sin que el médico de cabecera sepa 
ieello una palabra; que en las consultas unos y de es- 
Bodite otros, procurarán desacreditar, valiéndose de 
Bprobadas artes, al compañero; que harán cuanto el 
ector pueda imaginar y algo más para quedarse con 
ifermoB á quienes visitaron incidentalmente por au- 
neia ó enfermedad de un comprofesor; que impon­
ía á las familias, contra el gusto y voluntad de éstas, 
soompañeros con quienes han de celebrar consultas, 
mando así una especie do sociedad de socorros mu­
ios de mal género; que... ¿pero para qué proseguir si 
¡tanto y tan grave lo que la lucha p o r la existencia 

lUigará á hacer al médico con y sin colegios? ¿Quién 
V nuestros lectores no pudiera hacer de ello una lista 
perminable que infundiera pavor en el ánimo más 
•eno? Bien dice un juvenil colega recien venido al 

fcundo periodistico — F ra tern idad , de Alicante — 
jyacon gran experiencia en este asunto:

•No se nos oculta, dice, dónde está el mal que aflige 
Itestra clase; se halla entre nosotros; somos muchos y 

i devoramos piadosamente sin acordarnos que el pue- 
lio que nos mira y ve nuestras miserias, las arroja á la 
jublicidad y arruina nuestra reputación; y si la causa 
íüuestra desgracia está en donde señalamos, fuerza 
kque trabajemos por destruirla hasta en sus más pro- 
pdas raíces, pues miéntras esto no se haga, retoñará 
jmotiremos asfixiados en la atmósfera de nuestras re­
mantes pasiones.»
[Es preciso, pues, que principiemos por comprender 
idos dónde está el mal que nos devora, que nos ani- 
pila y que es la causa principal de que no ocupemos 
jila sociedad el puesto que de derecho no correspon- 
j; es necesario que procuremos moralizarnos, que evi- 
tffios hacer daño á sabiendas al compañero para ro- 
tle —esta es la palabra siquiera resulte dura — un 
aizo de pan de que quizás necesita él mucho más que 
«tros; y uua vez convencidos de que hemos logrado
io. de que sabemos respetarnos unos á otros, entón- 
I colegiémonos, asociémonos, pero no en la errónea 
ocia, por muchos sustentada y halagada, de que la 
elación va á ser nueva California que nos abra de 
'coparlas puertas de la felicidad, de la abundan- 

del bienestar, sino para ilustrarnos, para hacernos 
^etar de los demas, para que la sociedad nos consi- 
N eu cuanto valemos, para ocupar, en fin, en ella el 

que por derecho legítimo nos corresponde. La cosa 
N  tan fácil en verdad como pudiera creerse; la em- 
^  es dificilísima y obra del tiempo y de la perseve- 
>cia. Pongamos, no obstante, cada cual la parte que 

MUa nos toque, y no dudemos que pronto ó tarde el

triunfo será nuestro; que el triunfo es siempre del que 
lleva por delante la razón y lá justicia.

A m a n cjo  R ic o .

MORBIDISMO PARASITARIO

n

Parece ser que Avenzear, médico árabe • español, 
muerto en Sevilla el año 1179, fué el primero que des­
cubrió el acarus ó arador de la sarna, al que sin embar­
go parece también que no le dió importancia alguna,

Olvidado después y descubierto nuevamente, se nos 
dice fué preciso que Etmuller lo describiera y lo dibu­
jara para llamar algo la atención; no obstante de que 
la sarna no dejaba de presentarse á cada momento á ia 
observación de los profesores de la ciencia de curar.

En las antiguas obras de Medicina se citan seres de 
la piel y de los intestinos que ocasionaban molestias d 
loa enfermos, pero de ese hecho no se les ve que dedu­
jeran nada en concreto, pues casi sólo se consignaban 
porque sí ó como una simple curiosidad.

Etmuller. Hauptman, Kircher, Nilander, Andrei, 
Paulíini y Raspail, por ejemplo, nos hablan de anima- 
lillos, de exantemas vivos, exanthemaia viva; de parasi­
tismo animal, en una palabra, con aplicación patogé­
nica á determinadas enfermedades.

Tal exageración se llevó al campo de la Ciencia y de 
lo nuevo, que, bien fuera por propia convicción, bien 
por otra Indole de móviles, se llegó á creer con Raspail 
que todo debería curarse con el alcanfor, como si el 
cuerpo fuera un trapo de polilla, según recordaba en 
cierta ocasión el insigne Benavente tomando la frase de 
un crítico de aquel método.

Prescindiendo de estas concepciones, más ó ménos 
fundadas, del ingenio, de los conatos por investigar un 
más allá y de las lucubraciones inverosímiles de ciertos 
hombres, es preciso acercarse á una época reciente para 
tomar lo útil y deleitable de Horacio en materia da 
párasitos.

Andando el tiempo y mejorado el microscopio por 
Amicé, Nachet, etc., se han ido observando poco á poco 
una porción de párasitos, tanto del reino animal como 
del vegetal, hasta contar hoy entre unos y otros con un 
número bastante considerable y necesitarse tratados 
especiales.

Algo molesto, cansado y engorroso parecerá, áun 
cuando sea el nombrarlos solamente; mas á trueque de 
recibir un calificativo poco honorífico, nos vamos áper- 
mitir el pasarles revista á cuantos se describen en esta 
fecha, considerando que únicamente de este modo da­
remos más valor al parasitismo y á cuanto nos propo­
nemos con este trabajo.

Entre cuantos pertenecen á la Zoología ó ciencia que 
describe los animales, tenemos:

El frichomonas vaginalis, descubierto por Douné y que 
se halla en la vagina de algunas mujeres leuoorreicas, 
embarazadas, sanas ó en estado de vacuidad; el parame- 
d u m  coli, descubierto por Kalmestein y que se ha reco­
gido en algunas ulceraciones intestinales.
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Ademas de estos parásitos, que se han clasificado en 
virtud de sus caractéres especiales entre los infusorios, 
se conocen también los monadinos; cuyo género monas 
se ha encontrado en la orina de los cólericos por Ri- 
chardson, Braudon, Stevens y otros, y el cercomonas ho- 
minis, de Davaine, con dos variedades, vistos en las de­
yecciones de los cólericos y en las de un tifoideo. En 
el perro y en las gallinas también se han observado, 
áun cuando son algo diferentes.

E l Dr. Cortezo también ha visto un parásito como el 
param edum  cali en loa pulmones de una oveja, y otras 
especies análogas en el estómago de los rumiantes.

Entre los vermes, cuya importancia es mucho mayor, 
tenemos una cantidad variada y numerosa, hasta el 
punto de haber necesitado una clasificación, según no­
tamos y podemos ver por los cuadros nosológicos.

L a  jítorta wtedíneíisís, propia ú originaria del África, 
determina con su presencia tumefacciones dolorosas y 
abscesos que hay necesidad perentoria de dilatar para 
extraerla; tales son las incomodidades y accidentes que 
l l^ a  á ocasionar.

La fila ría  oculi, observada por Guyot entre la conjun­
tiva y esclerótica de los negros; fila ría  Im tis  ó del 
cristalino; la filaría  de la primera cámara del ojo, vista 
por Quadri, y la de la segunda, observada por Fano; la 
fila ría  de los párpados, de Pace.

La fila ría  bronquialis kominis, de Treutler; la filaría  
sanguinis homínis, de Lewis, y que se cree sea la misma 
que Sonsino califica de bilharcia hcemalobia.

Estudios detenidos y  concienzudos de Bancroft, de 
Cobboid, de Lewis, de Silva Araujo, de Dossantos, de 
Manson, permiten saber algo más de este interesante 
nematoide.

La fila ría  labial, de Pane; la fila ría  lagrimal, de G urlt; 
la filaría  hemálica dei perro, la fila ría  papilar, la filaría  
del ojo del caballo y otras varias clases de filarlas.

La spiroplera homínis, de Bamet y Laurence, de la cual 
asegura Schneider que no es ni más ni ménos ni mé- 
nos ni más que la aganionema piscium , especie de fila ­
r ía  p isd u m , propia de los peces que habitan en el mar.

E l anchylostoma duodenale ó strongilus duodenalis, de 
Dubini, que produce hemorragias intestinales, la cloró- 
sis y la anemia; creyéndose que la epidemia del túnel 
de San Gotardo fué debida al anquilostoma, y que por 
cierto produjo la muerte de miles de operarios.

E l strongilus gigas, propio más bien de los riñones de 
los animales; el sírongiÍMS longevaginatus, de Diesing y 
Rokitansky.

El ascaris lumbricoides, tan común en el hombre y de 
cuya existencia y presencia tiene el vulgo tantas no­
ciones, procede, según opinión de Richter y de Davai­
ne, de los huevos que en cantidad abundantísima se 
encuentran en el ^ u a  y que nosotros ingerimos en las 
bebidas.

El oxiuros vermicida}-is, ó ascaris vermicularis, de Ru- 
dolph, que ya describió el padre de la Medicina, cuya 
procedencia se ignora, también se halla algo extendido.

El irichocephalus dispar, de Morgagni, ó tiHchucis de 
Roeder y Vagner, que habiéndolo encontrado en una 
epidemia, probablemente de fiebre tifoidea, le atribu­

yeron, como otros autores, la causa de la enfermedad. I 
Delle Chiaje creyó que en el cólera de Nápoles en 18361 
había sido un auxiliar, si bien después se ha compro­
bado su poco ó ningún valor patológico.

Entre los protozoarios rizopodos conocemos: las ami-l 
bas; amoeba coli de Lósch; amoeba bucalis ó dentalis, del 
Steimberg y de Grassi, y la amoeba ranarum , de Lieber- 
kúnhn y de Grassi.

En los protozoarios esporozoos vemos: la gregarinai 
pulmonalis seu fu sca ;  la gregarina, Lindemannii; y en| 
los pájaros y ratones la gregarina avium  intestinalis y la 
gregarina m orís ó fa lc iform is.

En el género coccídium, elcoccidium  oviforme delosi 
conejos, de las gallinas, del gato y del hombre, queoca-l 
siona la enfermedad llamadapsorospermosis. El coccidiol 
ó gregarina del molusco contagioso del hombre, y dell 
cual Angelucci y Maiocchi han dicho que no era pará-f 
sito animal, sino micrococo, y de aquí el llamarle io-j 
d llu s  molluschi.

En el mismo género de coecidios se citan: el cytosper] 
m iim  hominis, de Rivolta, y que según Eierneres idén-l 
tico al de los ratones, peces, ranas y pájaros; el eyifos-j 
perm ium  viride  de Rivolta ó psorosperm hm  viride, del 
Paulioki, que se encuentra en algunos animales, y quel 
según Piaña produjeron una epizootia en las galli-l
náceas. , . , , i

Ademas de éstos se describen de igual manera leal
coccidios y citospermios de las aves, de las ranas y del 
los perros. |

La frichina spiralis de forma muscular y de forma in-l 
testinal fué descubierta por Owen en 1835 y por Heller.1 

Los estudios de este parásito no se han completadí  ̂
todavía y nos extraña sobremanera que así sea, pues! 
conociendo que las carnes del cerdo son las que gens-l 
raímente nos infestan, es de una importancia suma*' 
averiguar de dónde la toman éstos, para precaverse de! 
todas maneras; es decir, examinando al cerdo y evitanj 
do el origen de ellas.

Ademas del hombre también se ha visto la triquín 
en los gatos, en los ratones, zorras, erizos, etc.; enelcaj 
bailo, en los potros y hasta en los hipopótamos. J 

Los trabajos de Hilten, de Wormand, de Paget, daj 
Leidy, de Wood, de Zenker, de Virchow, de Leucknr' 
de Luschka, de HeUer y de algunos más nos han dadej 
á conocer su historia.

En Alemania han existido epidemias de triquinos 
y en España también se han citado ya no pocos casos!

Visto ya que tienen dos formas, debemos decir quí 
á las unas se les llama mio-triquinas y á las otras eat̂  
ro-triquinas, por más que no sean más que una misir 
y única triquina en dos estados distintos.

Cuanto hasta el presente llevamos enunciado, y 
después de todo no es más que un reflejo pálido dj 
cuanto en sí representan y son, constituye una pequeñí 
parte del parasitismo, s^ u n  tendremos ocasión de flpKj 
ciar en los artículos sucesivos, si hemos de proceder 
el órden y el método que desde los comienzos nos he­
mos prometido.
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LOS PROBLEMAS DE LA CLÍNICA 
( o je o s  t  r e c o r t e s )

11, Tratamiento quirúrgico del prolapso uterino. — II. Nuevo 
método de taponar la cavidad posterior de las fosas nasa­
les. — III. Peritonitis y muerte consecutiva al rascamiento 
del útero.

TBATAMIESTO QUIRÚRGICO DEL PROLAPSO ÜTERIKO

En el último Congreso francés de Cirugía dijo Marchand, 
I de París, que la Operación que prefería era combatir el co- 
I lepeo uterino en la colpoperineorrafia posterior, la cual ha 
Ipracticado 1 2  veces. Se ha propuesto combatirla por la ex- 
lúipacion del útero, pero es indudable que esta itífimn ratio 
I bey que cortarla á todo trance.

En los prolapsos antiguos el útero puede estar aumenta- 
láodevolúraen 6 de peso. La hipertrofia supravaginal del 
Iniello no es constante. De 1 2  casos no ha encontrado más 
líoeSveces esta última. Cuando es considerable hay que 
liorregirla por una amputación que ha tenido que hacer 2 

Ireces. La vagina, que constituye un ligamento activo del 
litero, está alterada siempre, ni múnos en una de sus páre­

le; las más de las veces es la anterior (sistoceie), algunas la 
Ipoíterior (rectocele). Finalmente, en algunos casos están 
I  (tacadas las dos.

En cuanto ála  vulva, está siempre muy ensanchada. Cuati- 
Ido el sistoceie es coneiderable, hay que corregirla ántes de 

r á otra operación. En i  veces de sus 12 casos ha teni- 
IdoJIarohand que hacer nna colporrafia anterior.

En la colpoperineorrafia posterior hay que extirpar un 
B lg a jo  vulvo-vaginal de 8 centímetros de largo y 6 de an- 

Itho, En ciertos casos esto no basta aún, y hay que asociar 
|nia episiorrafia.

Marchand no ha tenido un solo accidente; ha visto dos de 
Itii antiguas operadas, la una después de cuatro años, la 
loíra después de dos. En hi primera el resultado era perfec- 
|to;enla segunda había un ligero sistoceie que no habia 
Itorregido y que formaba eminencia entre los labios de la 
|ralva en los esfuerzos violentos.

Sobre 160 enfermas, Hegard no ha  perdido más que 2, 
iMun éstas han sucumbido por accidentes septicémicos que 
I* hubieran podido evitar.

La colpoperineorrafia posterior es, pues, una excelente 
k|»eracion que debe permitir evitar la histerectomía en el 

número de casos. {Sev. de Ckir.)

Uinosi!
) casosl 
cir qufj 
isentí 
miso
, y¡ido dq 
lequeñ 
ie ap«| 
der coa 
nos

p u ro  HÉTODO DE TAPONAR LA CAVIDAD POSTERIOR DE LAS FOSAS 
NASALES

[SI Dr. Francisco Haynes ha  ensayado el sustituir un mé- 
“*10 de taponamiento de la cavidad posterior de las fosas 
«alea más cómodo y más rápido que la antigua maniobra de 
* sonda de Belloc. Ya se ha aconsejado la introducción por 
■* narices de una pieza de lin t inglés que se empujaría poco 

Ipooo, y que se atascaría en la cavidad posterior. Este mé- 
según dicho autor, es impracticable é ineficaz; la son- 

sdeBelioe es de un manejo difícil, es un medio primitivo 
Ihárbaro, y por eso el Dr. Haynes se ha detenido en el 
fttodo siguiente, que parece más práctico y más rápido. Con 
poda de un extremo de un hilo de plata de cerca de S3 cen- 

•®slro8| se forma un asa cuyos dos extremos libres se re- 
“on convenientemente y se tuercen uno sobre otro, y se in- 
I “ce en la cavidad nasal que se trata de taponar.
 ̂Enla extremidad extránasal del asa de plata se sujeta un 
’ ún poco fuerte (á falta .del hilo de plata para formar el

asa, se puede utilizar la crin, un tallo de paja). El asa Ee.hal “g 
encorvado ligeramente para permitirla seguir la cavidad p o s - l»  
terior y llegar á la faringe. El enfermo se sienta enfrente del 
operador y su cabeza está echada hácia tras. Se necesita una 
luz llena para ver al asa que llega á la faringe y se puede usar 
el espejo frontal. Llegada el asa á la faringe se ta empaja y 
se !a coge, sea con el dedo, sea con una pinza de pólipo ú 
otra, y se la lleva fuera de la boca. Un ayudante deprime la 
lengua ó tira de ella. Una vez cogida el asa es fácil atraer e} 
hilo que le sigue, cortarlo, y sujetar próximamente á 20 cen­
tímetros de su extremidad bucal el tapón cilindrico de la 
dimensión que se quiera (2 J centímetros por 1 i  centíme- . 
tros) para tapar convenientemente.

No se tiene más que tirar de la extremidad nasal del hilo, 
cuidando de guiar con el dedo el tapón, para evitar que se 
apoye sobre el borde posterior del velo del paladar, y ayu­
dar con el tapón á franquear fácilmente este borde flotante.
La extremidad del hilo que cuelga fuera de la boca, y sobre 
la cual se tendrá que tirar cuando se trate de quitar el tapón, 
y la extremidad nasal están reunidas, y el asa que resulta 
puede sujetarse al oido del mismo lado. Una vez colocado el 
tapón posterior se podrá, si se quiere, completar el tapona- . 
miento por la introducción de otros tapones introducidos por 
las aberturas nasales.

Se deberá procurar retirar el tapón lo más pronto posible, 
y evitar dejarlo más de tres horas consecutivas, á causa de ' 
la molestia que resalta para el enfermo. Si hay que repetir 
la Operación será fácil siempre, si el hilo está manchado 6 
remojado, cambiarle fijando otro á continuación del primero 
y atrayéndolo afuera de la boca hasta que haya tomado el 
puesto de éste.

Cuando las epistáxis son intermitentes la maniobra es 
bastante fácil para ensenársela á cualquiera de las personas 
inmediatas; habrá que dejar el hilo en posición, y cuando 
sobrevenga la hemorragia se practicará rápidamente el tapo­
namiento como ya se ha dicho. La presencia del hilo sólo 
en la nariz y en la boca no constituye más que un ligero in­
conveniente, y el enfermo puede entre dos epistáxis respi­
rar por la vía natural. El enfermo puede también masticar y 
tragar sin dificultad.

La pequeña operación del taponamiento puede ir precedi­
da de una untura ó de una pulverización nasal con una di­
solución un poco fuerte de cocaína, que á veces puede bas­
tar para detener la hemorragia. ( L ' Union Méd.J

PERITONÍTIS T  MUERTE CONSECUTIVAS AL RASCAMIENTO 
PEL ÚTERO

El Dr. Duchamp refiere un ejemplo que prueba una vez 
más los peligros de una intervención quirúrgica, hasta pru­
dente, sobre un útero enfermo.

Recientemente una mujer atacada de metrorragias fué en. 
viada á su servicio por el Dr. Chavanis. Una exploración 
bien aséptica permitió reconocer sobre toda la superficie in­
terna del cuello uterino la presencia de un tejido duro y 
amamelonado. Duchamp so esforzó por quitar todo el tejido 
enfermo con auxilio de una cucharilla. Después de la Opera­
ción se practicó un abundante lavado intrauterino con agua 
fenicada al 50 por 1.000. En los dias siguientes se repitió 
este lavado; á pesar de todo la enferma tuvo un escalofrío 
grande, se elevó la temperatura y se mostraron todos los 
síntomas de una peritonitis. La enfercna sucumbió. En la 
autopsia se encontró una peritonitis supurada; el pus exis­
tía en cantidad considerable en la pelvis pequeña; los liga­
mentos anchos estaban.como infiltrados.
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Ducharop dice que esto ao es excepcional y ha tenido re­
cientemente conocimiento de dos casos análogos que se ter­
minaron también por una muerte rápida, después de una 
intervención de uno de los cirujanos más estimados de Lyon. 
(Soc. de Méd. de Saint-Et. et de la Loire.)

V.

LECCIONES DE CLÍNICA QUIRÚRGICA
POR Ei DR. J. N. nE yOSSBAUM

Distensión de los nervios en la terapéutica de las enfermedades 
centrales.

Señores:
Cuando en el año 1872 hice notar on caso en el cual com­

batí por medio de la distensión del plexo braquial las con- 
tracturas clónicas y los dolores del brazo, que no habían 
podido detenerse con ninguna tentativa de curación, ad­
vertía también que la distensión de los nervios podía usar­
se quizás con algún fruto en la terapéutica de las afecciones 
internas.

Indudablemente los nervios debían ser el mejor camino 
para llegar al foco central de las enfermedades contra las 
que fuera difícil obrar por medio del estómago, de los in ­
testinos ó de la piel.

Desde entonces comenzó a ponerse en práctica semejan­
te método, tanto por mí como por otros cirujanos. En el 
trascurso del presente año habéis visto en esta clínica un 
caso en el que hemos hecho desaparecer instantánea y 
completamente una epilepsia refleja por medio de la dis­
tensión del nervio tibial en la fosa poplítea, debiendo re­
cordaros que la epilepsia en cuestión databa de nueve años, 
que en el último período alcanzaba cinco ó seis accesos 
diarios, loa cuales, como era natural, tenían por pródromos 
los dolores en las ramificaciones externas del nervio ciáti­
co, logrando que el enfermo estuviese completamente im­
posibilitado de ganarse el sustento. En estos días me he 
informado de su salud y puedo comunicaros la consoladora 
noticia de que desde el momento de la distensión nerviosa 
no ha vuelto á experimentar el menor ataque.

Este caso ha sido descrito por uno de mis queridos dis­
cípulos, el Dr. Tuschek, en una extensa Memoria, tomán­
dose ademas la molestia de añadir algunos experimentos 
fisiológicos relacionados con las distensiones en cuestión, 
ejecutados bajo la inteligente dirección del profesor Ranke, 
consistentes en distender con divers îa gradaciones de fuer­
za nervios de ranas decapitadas, descubriéndose que las 
tensiones leves aumentaban la excitación refleja, obrando 
por lo tanto como irritantes, mientras que las fuertes la 
disminuían. En esta misma época pude observar algunos 
otros casos de éxito, pero que no referiré para no molesta­
ros inútilmente, toda vez que nada ofrecen de nuevo.

No sin dificultades se hau decidido algunos cirujanos á 
practicar esta operación, y como casi siempre lo han efec­
tuado en casos desesperados, de aquí que ios resultados 
hayan sido desprestigiosos en sumo grado.

M. Callender. en Lóndres, ha hecho la distensión de los 
nervios eu un manco, por amputación, que padecía fuertes 
dolores, y después de haber probado sin buen éxito lodos 
ios medios usados comunmente, lu amputación por más 
arriba y la neurotomía, recurrió al procedimiento en cues­
tión, obteniendo feliz resultado. Apoyado eu estos hechos, 
creo que esta operación tenía derecho á gozar de pública 
estimación. Creo asimismo que semejante método no se

había planteado por nadie sino en los casos en que no era 
dudoso que la causa de la enfermedad fuese central, por lo 
que me parece estar obligado á referir el siguiente hecho 
fisio-patológico:

Hace pocas semanas vino á verme desde Polonia el seBor 
Víctor Wiszowsky, de treinta y cinco años de edad; hacía 
ya once años que padecía una parálisis de la mitad inferior 
del cuerpo. La sensibilidad estaba disminuida en exceso, 
siendo imposibles los movimientos espontáneos; la vejiga 
y el recto estaban paralizados, fluyendo la orina continua­
mente. Semejante deplorable estado procedía de resultas 
da un golpe recibido sobre el sacro al caer desde rna altura 
de dos metros próximamente sobre un trozo de leña. De­
masiado sabía al examinarlo cuánto dejan que desear los 
tratamientos que pueden prescribirse á semejantes enfer­
mos, y lo que merecía este simpático enfermo, que sopor­
taba resignadísimo sus sufrimientos, el ser tratado con la 
mayor atención. Presentaba ya este enfermo profundas 
cicatrices derivadas por úlceras por decúbito, añadiéndose 
á estos temibles síntomas calambres clónicos en las dos 
extremidades, que cotidianamente y repetidas veces le 
obligaban á contraer las rodillas hasta el pecho, y que si 
bien no eran dolorosos, le causaban grandes fatigas y gene, 
ral excitación. La parte superior del cuerpo podía decirse 
que estaba completamente sana, durando estos sufrimien­
tos el largo trascurso de ouce años, con descrédito de las 
más diferentes tentativas, durante las cuales los músculos 
de la pelvis y del lórax se habían atrofiado algún tanto,

El Sr. Wiszowsky se había sujetado á un largo trata­
miento balneario, pulverizaciones y duchas, á tratamientos 
arsenicales de estricnina, morfina, y á otra larga serie de 
medicamentos diversos, pero todo en vano, hasta que ha­
biendo sabido el enorme éxito que hube de obtener en 18'2 
con la distensión del plexo braquial, experimentó vivos 
deseos de sujetarse á ia distensión de sus nervios.

Aun cuando este experimento fuese muy lisonjero para 
mi, sin embargo, como no cabía duda alguna de que la 
causa del mal era interna, no me decidí á acometerlo sin 
algunas dificullades. Las múltiples y serias heridas que 
necesitaba hacer me hacían temer por su inocuidad, taoto 
más cuanto que los tejidos paralizados con facilidad se 
gangrenan, como probaban las numerosas cicatrices en 
decúbito que ya existían; pero el miserable estado y hs 
súplicas del pacieutísimo enfermo moviéronme á compa­
sión y me hicieron deponer toda consideración secundaria, 
de suerte que el 8 de Enero del año corriente le hice la pri­
mera Operación.

El Dr. Bratsch se encargó de la cloroformización, ayj- 
dándome mi colega el Dr. Port y mis ayudantes el doctor 
Winter y su alteza real el príncipe Cárlos Teodoro, compo' 
niendo entre todos un servicio perfectamente instruiJo- 
Cuando la anestesia fué suficiente, limpiamos cuidadosa­
mente las regiones inguinal, lumbar y sacra, lavándola
piel y nuestras m.mos coa agua fenicada al 5 por 100 loa
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escalpelo.-!, tijeras, sonda acanalada y las pinzas fueron in-l 
troducidos en la misma solución, y el pulverizador á va-f 
por comenzó á funcionar sobre la región inguinal.

Dispuesto todo, hice una incisión cutánea, igual quel* 
que se practica cuando se quiere ligar la arteria crural, 
cerca del ligamento de Pouparl; separé la aponeurósi.s coa 
la sonda acanalada, aislando de la arteria y de la vena el 
nervio crural que estaba á la vista; introduje por debajod« 
él el dedo doblado y estiré con fuerza bastante para 
que se contrajese la pierna; cogiendo después el nervio eo- 
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y centrífuga y viceversa como si hubiese querido despren-
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derlo de la columna vertebral. Coa semejante operación 
parecía (1) alargado el nervio; becho esto lavamos la herida 
con agua fenicada, introduciendo en los sitios más profun­
dos un drenaje j  suturando después con seda antiséptica. 

[Bodeada toda la región ¡Dgainal con una compresa empa- 
) en una solución fenicada que ya estaba preparada de 

lintemano, volvimos de espaldas al paciente para poder 
operar sobre el nervio isquiático.

Lavada perfectamente la región con la solución fenicada 
J il5 por loo, y haciendo funcionar al pulverizador, practiqué 
Inbre la eminencia del isquion y del gran trocánter una in- 
leision de 7 centímetros de largo, y después de separar el 
Itejido adiposo me íué fácil llegar al nervio isquiático, que 
listaba bastante profundo; introduje por debajo el índice 
¡derecho doblado, levantando el nervio, si bien lentamente, 
jeoD suficiente fuerza para contraer el muslo; sujetándole 
¡deepuea con el índice j  el pulgar, hice con él repetidas 
jtacciones en dirección centrífuga y centrípeta. Cuidadosa- 
¡neote lavada la herida con agua fenicada, y después de 
jkiber introducido en el sitio más profundo un tubo de dre- 
¡lijede b centímetros de largo, suturé con seda antiséptica.

Vendadas ambas heridas con la más rigurosa observaucia 
bl método de Lister (selk, gasa y makiutoscli), Iué cou- 

¡dacido el operado al lecho, en donde, una vez desaparecidos' 
¡los efectos de la anestesia, y vigorizado convenientemente 
¡nclamó con alegría: Les spasrnes tout passés íout a  fa i t  
|dixt cette jam be! con grande y placentera sorpresa mía, 
¡toda vez que las contracturas de la pierna derecha eran real- 
¡toeute insufribles para el pobre enferma, y su desaparición 
|ie había hecho tan feliz.

A.UD cuando las heridas fueron mojadas por la orina, bajo 
¡ilmás puro y riguroso tratamiento antiséptico curaron bre- 
jiemente; al cuarto día levanté Jas suturas y acorté los dre- 
¡iijes, de los cuales pude prescindir al octavo día. A tos ca- 
jtorce dius ambas heridas estaban tan  bien caradas, que el 
¡iifermo me rogó que le operase en la otra pierna, por lo 
¡Bul el día 23 de Enero hice la distensión de los nervios 
jetursl é isquiático de la pierna izquierda de la misma ma> 
¡aara y con igual procedimiento que había seguido catorce 
¡lias antes en la otra pierna, resultando esta últim a opera- 
idos más fatigosa que la anterior á causa de una cicatriz 
¡por decúbito adberente al trocánter, y que se dilataba ha- 
¡tiendo más rígidos los tejidas, asi como por la ligadura de 
¡es manojo de vasos que en la primera operación no fueron 
¡lecesarios. Al final se colocó el mismo apósito, y después 
¡de restablecido el enfermo delacto operatorio, acusó el mia- 
¡Do feliz resultado.

Por medio de estas operaciones las piernas estaban bien 
|;ae había destruido uno délos sufrimientos de la enfer- 
¡Bedad, y no sólo no se habían reducido á esto las ventajas, 
¡ilao que se había logrado otra y no pequeña; las extremi- 
¡dtdes, paralizadas para ejecutar las contracturas, podían 
¡wrtenerse por medio de aparatos ad hoc, y el enfermo, que 
|W a  años estaba postrado en un lecho, pudo por medio de 
¡Buletaa combinadas moverse, levantarse, pasear y pres- 
|tindir del enfermero á que so gran desgracíale había con- 
¡dcnndo.

(1) El autor usa aquí la expresión jjaríc/a, porque sobre 
Jste mismo asunto dice en su obra Guia del mttodo anhsép- 

las heridas, hablando de la distensión de los nervios, 
el alargau.iento solo es apárenle, toda quena se hace 

N* que sacarlo/uera de las parles blandas;... el nervio pa- 
ptce que se alarga, pero realmente es una ilusión; los expe- 
^mentoa instituidos á este fin han probado que la prolon- 
^ io ü  obtenida es mínima, y si lo parece asi es porque se 
fíTanta sobre los músculos. — Nota del traductor.

Grata y  garande fué la impresión que experimentó cuan­
do por vez primera, después de once años, pudo enderezar­
se sobre tas piernas y caminar con las muletas.

El Sr. Krieger, notable ortopédico que hace dieciocho 
años trabaja á mi lado, le construyó un aparato de acero 
y piel como el que hace para los niños que teniendo para­
lizadas las extremidades inferiores andan arrastrándose.

Para nosotros el descubrimiento de que la distensión de 
los nervios valga la pena de experimentarse en los dolores 
procedentes de lesión interna, debe interesarnos y satisfa­
cernos, porque en el caso en cuestión, áun existiendo una 
enfermedad de la espina dorsal, se hicieron desaparecer las 
violentas contracturas de las dos extremidades inferiores, 
por medio del tratam iento citado.

Ahora, sin embargo, debemos preguntar; ¿había la le­
sión interna provocado las alteraciones de los nervios peri­
féricos que fueron destruidos con mi operación, ó bien, in ­
fluyó mi intervención sobre el foco central de ta l suerte 
que impidió la nueva provocación de las contracturas cló­
nicas?

No me atrevo á contestar, pero me inclino más á la pri­
mera solución.

París Zbjin.

P R E N S A  M E D I C A

NACIONAL; I. Extirpación total del hombro. =  EXTRAN­
JERA : II. El benzoato de sosa en la difteria. — n i .  E li­
minación de loa virus por el organismo animal. — IV. Los 
micro-paráBitos de la blenorragia uretral del hombre.

En el último número de E l  Dictamen refiere el 8r. García 
Andradas el siguiente notable caso de extirpación total del 
hombro:

< Esta Operación ha  sido practicada el dia II  del corriente 
en el Instituto de Terapéutica del Hospital de la Princesa. 
Tratábase de una jóven de diecisiete afioa, atacada de un 
enorme sarcoma cavernoso que, arrancando de la extremidad 
superior del húmero, había englobado en su marcha inva- 
sora todos los músculos que rodean la articulación escápulo- 
humeral, más el omoplato, tanto en su parte articular como 
en el borde axilar, apófieis acrómica y coraeoides, y. por fin. 
la extremidad externa de la clavicula. No hay que decir que 
la piel estaba enormemente dietendida, surcada por volu­
minosas venas y que la axila se hallaba ocupada por un 
segmento del tumor. Ante la duda que ocurre en estos casos 
de dejar á los enfermos abandonados á su triste situación ó 
recurrir á mutilaciones horrorosas, que sólo por el hecho de 
la hemorragia, tanto sanguínea como nerviosa, si se me per­
mite la frase, bastan á ocasionar la muerte por colapso, el 
Dr. Rubio decidió, después de un detenido exámen, llevar á 
cabo la operación. Ésta no podía ser la decolacion del hú­
mero, puesto que era preciso separar todos loa tejidos dege­
nerados, y éstos, ya hemos dicho, se hallaban extendidos á 
mayor distancia, y, por tanto, en este caso, como en todos, 
la operación dependía del estado en que se fueran encon­
trando los órganos á medida que el bisturí fuese descubrién­
dolos. Asi se hizo, comenzando por la parte más anterior y 
superior del tumor; ligando los vasillos según se descubrían, 
se llegó sobre la clavícula, seccionándola por la unión de su 
tercio externo con el medio ( de este modo teníamos también 
la ventaja de poder apoderarnos de los vasos, en caso de
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necesidad, á esta altura); continuóse la disección sin acci­
dentes, cortando los pectorales, despegando la escápula de 
delante atras y seccionando los músculos que se insertan en 
todos los bordes de este hueso ; ligóse la vena axilar, que 
ofrecía el curioso fenómeno de hallarse obstruida en casi 
todo su trayecto axilar por un émbolo sarcomatoso; se cortó 
la arteria entre dos ligaduras y quedó terminada la opera­
ción sin accidente alguno, habiendo perdido la enferma mé- 
nos sangre de la que suele perderse en una amputación de 
pierna. Toda la extremidad superior, con la escápula, el 
tercio externo do la clavicula, las inserciones musculares 
correspondientes y algunos ganglios axilares y suboiavicu- 
lares, constituyen la pieza patológica depositada en este 
museo.

La enferma, algo decaída al terminarse la operación, se 
reanimó pronto, y trasladada á la Clínica, reaccionó en se­
guida.

Como la separación de toda la escápula, con los múscu­
los que la envuelven, dejó un gran vacio, la piel se adaptó 
perfectamente, llegando á reunirse con la de la región pec­
toral; de manera que sin esfuerzo ni violencia quedó cu­
bierta la pérdida de sustancia; por supuesto que en el pun­
to correspondiente al ángulo del hueso, parte más declive, 
se hizo una contraabertura para dar paso á los tubos de 
desagüe, hecha una minuciosa desinfección y lavados anti­
sépticos, seguidos de la aplicación de una cura antiséptica 
completa. >

I I

Hoy que tanto seliabla de difteria, que tantos tratamientos 
se preconizan contra ella — incluso el de sacar los enfermos 
al campo para que respiren aire puro, no faltando quien pida 
el establecimiento de globos cautivos para este objeto — pa- 
récenos conveniente insistir una vez más sobre el empleo del 
benzoato ¡le sosa, valiéndonos para ello del artículo que en el 
Buüetin  general de Thérapeuiique acaba de publicar el Dr. A. 
Brondel (de Argel), y que creemos digno de ser leido con 
detenimiento.

Este señor dice que no ha perdido wn solo enfermo de más 
de 200 que lleva tratados, y añade que áun suponiendo que 
se ha equivocado en el diagnóstico de 100 casos, es decir, en 
la mitad, quedan otros tantos en los cuales no ha tenido una 
sola defunción.

El Sr. Letzerich — que fuó quien recomendó primero esta 
sustancia — considera al benzoato de sosa como el verdadero 
especifico de la difteria, aunque le ha dado algunos chascos 
debidos — en concepto del Sr. Brondel — á falta de rigor en 
el tratamiento por ser de gran importanci.a la manera de em 
plear esa sal.

Desde hace tres años añade el Sr, Brondel al benzoato de 
sosa el sulfuro de calcio, ora en jarabe, mezclado ó no con el 
ácido fénico, ora en gránulos de 1 centigramo. Su m odusfa^  
ciendi es el siguiente:

Administra de hora en hora una cucharada de una pocion 
de 150 gramos que contiene de 4 á 6 de benzoato de sosa, 
según 1:\ edad del niño; el sulfuro de calcio se administra al 
mismo tiempo que la pocion, ora en gránulos, ora en jarabe. 
Por último, para las pulverizaciones — que deben liacerse de 
media en media hora, do día y de noche en ios casos graves, 
respetando el sueño en los no muy intensos — emplea una 
solución de benzoato al 10 por 1 0 0 .

£1 tratamiento debe seguirse con rigorismo espartano, sin 
contemplación alguna. Bajo su iufiuencia palidecen las falsas 
membranas, pierden consistencia, so hacen cada vez más ge­
latinosas y desaparecen por último disueltas por el benzoato

de sosa, dejando cicatrizado el dermis. En los casos ligeroi 
nótase á menudo el alivio á las veinticuatro horas ; en loj 
graves al tercer día, caminando luégo muy rápidamente.

Como coadyuvante y profiláctico emplea el Sr. Brondel 
las vaporizaciones de ácido fénico, esencia de eucalipto ■ 
trementina. Este profesor alimenta á sus enfermos con jud 
de carne, huevos, carne casi cruda — si lo consiente el e£ia| 
do de la garganta — proscribiendo el pan y todo lo que puei 
da irritarla; da pociones tónicas, el arscniato de estricninjl 
combate la fiebre con las sales de quinina, la aconitina á dosi| 
fraccionadas ó la antipirina si hay hipertermia; abre de p»i 
en par las ventanas y desinfecta los trapos y deyecciones, J  
después de la curación procede á la antisepsia de la habiisl 
clon por el ácido sulfuroso.

El Sr. Brondel administra el benzoato á dosis más peqiieJ 
fias que el Sr. Letzerich, pues no da más que hasta 5 gramoJ 
cada veinticuatro horas, miéntras que este señor administré 
de 7 á 16 gramos de uno á quince años y de 20 á 25 enlo 
adultos. Las dosis del Dr Brondel están de acuerdo con la 
empleadas por loa Sres. Eerréol y Lalou.

En suma; el benzoato de sosa, estudiado primero poi| 
Graham Brown, que lo considera como el primero de los ve­
nenos del microbio diftérico, y empleado despues por Lotee- 
rioli, por Kien, por Fertéol, etc., ha dado siempre buenoJ 
resultados, y en manos del Sr. Brondel le ha permitido eal| 
var hasta atiora á todos los niños que le han sido confiadoeJ 
Merece, pues, ensayarse esa sustancia en escala mucho mdi 
vasta de lo que hasta aquí se ha  hecho.

Para terminar, referiremos sucintamente el último casol 
que ha curado el Sr. Brondel;

Trátase de una niña de catorce años, de constitución ro l  
busta, que se quejó una tarde del mea de Agosto último ila 
malestar y de un poco de dolor en la garganta; tenía la niñd 
ligera elevación de temperatura {38<>,5) y rubicundez delal 
faringe, pero nada más. Durante la noche se agravó su cstal 
do, aumentó la fiebre y al día siguiente una extensa y grueeíT 
cliapa de difteria ocupaba toda la amígdala izquierda, icval 
diendo el velo del paladar. Temperatura 40». ItimediatamonJ 
te se díó comienzo al tratamiento; pocion con 6 gramos daí 
benzoato de sosa; pulverizaciones tan frecuentes como fuenl 
posible; 1 centigramo de sulfuro de calcio cada hora; alca-| 
loides defervescentes; vaporizaciones fenicadas con eucalip 
to. Durante tres días osciló el termómetro entre 40»,5 y 41«,6| 
rebajando apénas el calor la antipirina; el velo del paladatí 
fué todo invadido, la faringe casi se obturó por la iuflama-j 
cion y las falsas membranas que habían invadido las fosas 
nasales y el esófago; chapas gangrenosas alternaban con 1» 
diftéricas; epistáxis frecuentes y abundantes que se coliiWiol 
instantáneamente con una solución de antipirina. Los gani 
glios cervicales no formaban ya más que una enorme inMiJ 
que duplicaba el diámetro del cuello. En suma, el estado erd 
muy grave; tratábase de un caso muy alarmante de difteriil 
infecciosa.

Al tercer día palidecieron y so reblandecieron las faisMi 
membranas; se limpió poco á poco la garganta , un vómitol 
expulsó una enorme membrana esofágica, y al cabo de uo»l 
semana estaba completamente curada la enferma.

Hé ahí un caso bien notable; ¿se obtendrá siempre «II 
mismo éxito en todas las difterias infecciosas? Léjos 4«l 
mí —dice el Sr. Brondel —la idea de pretenderlo; pero, «ol 
fin, es permitido esperar, por los datos de mi práctica, qael 
la mayoría de los casos gravee podrán curarse, y que todMl 
loa de mediana intensidad lo serán seguramente, pues siern-l 
pre que la enfermedad es primitivamente local, el beozoaioj 
de sosa le impedirá infectar la economía, sobre todo si 
le agrega el sulfuro de calcio.
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I I I

En un estudio hecho en el Instituto Anatomo-Patológico 
‘Pisa por los Dres. Trambusti y Maffucci, han tratado 
a dilucidar estos señores las siguientes cnestiones :

I i.a Si la eliminación de un microbio particular se hace 
lor todos ios órganos de la secreción, ó si algunos de éstos 
ieoen predilección por tal ó cual microbio.

a Si la eliminación del virus se verifica sea cual fuere 
iperlodo de la infección.
13» Si loe microbios eliminados conservan su poder pa­
ceño, como los que circulan en la sangre, ó bien son expul- 
idoB como cuerpos muertos ó modificados eu su potencia 
Htogénica.
I No pudiendo abordar estudio tan complicado en todas 
I enfermedades infecciosas, lo han limitado loa autores 
iiioa al carbunco y al tifus.

I De sus numerosos experimentos parece resultar que el 
irbunco y el tifus son eliminados del organismo animal 
. BU poder patógeno, y no como cuerpos muertos. Hé 

kui BUS conclusiones:
11.» Loa micro-organismos patógenos pueden ser elimina- 

! por las glándulas secretorias de nuestro oi^anismo, por 
jlepitelio y por loa vasos capilares intactos; algunos de 
OB micro-organismos son eliminados de preferencia por 

kiosmás bien que por otros.
13d La eliminación se verifica siempre que estos organis* 
»! inferiores se hallan en la circulación, sea cual fuere, 
lot lo demas, el periodo de la infección.
Is.» Los micro-organismos patógenos, que son eliminados 
Ht órganos sanos, conservan siempre su poder infectante.

IV

[Eéaquí las conclusiones de los estudios hechos por el se- 
iGlovannini en el laboratorio de la Universidad de Bolo- 
I sobre los micro-parásitos de la blenorragia uretral del 
Itnbre:
ll.» Del moco-pus de la blenorragia uretral del hombre se 
pciien aislar cinco especies de micro-parásitos, diferentes 
litre si por sus caractéres morfológicos y más especialmen- 
kpor los de sus cultivos.
|S.' De estos micro organismos dos variedades son idén- 

I á las que se encuentran en la uretra del hombre nor- 
ily perfectamente sana.

Ninguno de estos micro-organismos pueden ser refe* 
á los que determinan la fermentación amoniacal de la

|i.‘ Ninguno de estos micro-organismos inyectados á los 
Nos, debajo de la piel y en el peritoneo, se conduce como 
kieno.

Ii.* Ninguno de estos micro-parásitos, colocado en con- 
pio de la uretra humana, es capaz de determinar la ble- 

gia, conduciéndose todos iudistintamente como verda- 
ItOB saprofitos.
|í-* Finalmente, con los medios sólidos ordinarios de nu- 
cion, incluso el suero de la sangre humana, no se logra 

fltivar un micro parásito que tenga las propiedades pató- 
»S9 que se atribuyen al gonococo; lo cual puede significar 
|>to que no existe un micro-parásito especifico de la ble- 

agia, cuanto — y más probablemente — que éste, ó no es 
fltívable en los indicados medios de nutrición, ó que sufre 
|pidamente una atenuación.

S.

■«tato

C O N SU LTO R IO

PREGUNTAS

n .  1.* ¿Tienen derecho los Tribunales para ex ig irá  los 
facultativos informes periciale.s orales, quedando la co­
branza de honorarios á las resultas de! proceso, y, por lo 
tanto, sin cobrar cuando no aparece condenado ningún 
procesado, ó éste es insolvente?

2. * ¿No hay una partida destinada á este servicio en el 
presupuesto de Gracia y Justicia?

3. a ¿Puede servir de pretexto para no efectuar el pago 
que el perito es vecino de la localidad en que se veri ica el 
informe?—Bemardiuo Torres.

Manzanares 1.° de Diciembre de 1888.

RESPUESTAS

16. Habiendo visto en el semanario de su digna direc­
ción, núm. 1-717, correspondiente al día 21 de Noviembre 
actual, una pregunta hecha por D. Florencio Peña en la 
sección titulada ConsvUorio á sus comprofesores, sobre el 
carácter de cierta enfermedad padecida por un cliente suyo 
y contando en mi práctii-a algunos casos análogos, creo 
oportuno contestar lo siguiente:

Las dudas que se ofrecen al Sr. Peña, de Piedrahita, con 
motivo de la enfermedad que acometió á su cliente D. N N. 
en los últimos días del mes pasado y primeros del corrien­
te son de fácil resolución, y entiendo que todo aquel que 
haya observado casos iguales ó parecidos se encontrará en 
aptitud de hacer un diagnóstico preciso al primer golpe de 
vista de la consulta.

Desde luégo puede asegurarse que el proceso febril y 
gástrico que abre la escena y dura siete ú ocho días no ha­
brá dado lugar á perplejidad ó incertidumbre en ei diag­
nóstico al digno compañero consultante, y la prueba está 
en el acertado tratamiento prescrito. Es indudable que se 
trataba de un catarro agudo del estómago, según todas las 
manifestaciones sintomáticas y resultados obtenidos de los 
remedios adoptados. El quid de las dificultades, el verdade­
ro motivo de la consulta que hace el Sr. Peña, parece estri­
bar en ei conjunto de los trastornos de la ideación, de los 
fenómenos delirantes que estallan de un modo paulatino, 
una vez'el enfermo convaleciente. Pero si se fija la atención 
en los antecedentes de éste, y sobre todo en el carácter es­
pecial de las visiones y alucinaciones, se verá clara y pal­
pablemente que nos encontramos enfrente de un caso tipo, 
DO de una entidad morbosa independiente, pero sí de una 
alteración funcional de la actividad cerebral fisiológica, que 
se presenta durante algunas enfermedades febriles agudas 
y  también en los primeros días de convalecencia de las 
mismas.

Me refiero al delirium tremens ó delirio de los bebedores, 
que, aunque uos sorprende con más frecuencia en ei curso 
de la neumonía y JeÓre traumática consecutiva á las grandes 
lesiones, no es raro tampoco en otros proce-os febriles agu­
dos. Recuerdo á este propósito un neumónico de mi prác­
tica, en quien se presentó el delirio atcoAálico preci-amente 
después de term inar favorablemente la enfermedad por de~ 

fervescencia crítica con grandes sudores. Eu este caso la 
excitación cerebral y alucinaciones eran de una violencia 
terrible y los impulsos motrices tales, que fué precisa la 
fueraa para sujetar al pobre enfermo. El opio administrado 
á la enorme dosis de 80 gotas gruesas de láudano (1) no 
díó resultado alguno, y en cambio se dominaron adm ira­
blemente los síntomas con el vino generoso y el coñac, 
tratamiento á que yo hubiera sometido al enfermo del se­
ñor Peña, y que tiene una satisfactoria explii-acion, pues 
el cerebro de los bebedores, por ley de hábito, necesita del 
estímulo del alcohol para funcionar normalmente, y cuando 
eu una enfermedad aguda se suprime el arribo de este 
agente, al par que la violencia del proceso febril produce 
modificaciones intimas de textura en el tejido cerebral, es­
talla el delirio en cuestión. De aquí que proporcionando á 
las células cerebrales, por medio de la ingestión de los a l­
coholes, su hiibitual estímulo, ceda el trastorno, sí no de uu 
modo súbito, al ménos gradualmente.

(Ij En las veinticuatro horas.
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Tal es lo que fundadamente oreo que ha ocurrido en el 
caso del comprofesor de Piedrahita. — Licentiaio B trnario  
D in  Obelar.

Molinaseca (León) 23 de Noviembre de 1886.

16. Conlestacíon á la pregunta hecha por D. Florencio 
de la Peña en el Consultorio del 21 de Noviembre de 1886: 

Para juzgar con más acierto sobre dicha consulta, tan 
bien descrita y detallada, convendrían algunos anteceden­
tes que se omiten, cuales son: la constitución médica rei­
nante en la localidad, la profesión del paciente, la ocupa­
ción en los días que precedieron á la indisposición, el esta­
do do sus negocios, y sobretodo el de sus relaciones con sus 
amigos, alimentos de que había usado, etc., etc., y presun­
ta causa ocasional.

A pesar de esta dispensable omisión, diré que no se trata 
de una fiebre reumúlíca, porque falta la intensidad de la ca­
lentura y los dolores, asi como su duración y la tempera­
tura, y sobran las alucinaciones. Tampoco es una fiebre 
catarral, porque faltan las secreciones y sobra \u form a  de 
los fenómenos cerebrales, yaque no su naturaleza; tampo­
co es una gastritis, porque faltan la intensidad de los fenó­
menos epigástricos y los propios de la lengua, en discor­
dancia con los cerebrales; tampoco és una fiebre intermi­
tente, porque faltan los estadios; tampoco es una locura, 
porque sobra la calentura, y la intluencia de la reflexión en 
tan  puco tiempo, para recordar el día 6 las alucinaciones 
del 5 Tampoco es una hiperemia cerebro-es^ánal, poi que fal­
tan fenómenos nervioso motores y sobra el insomnio de tres 
noches. Tampoco un envenenamiento por el beleño >11, porque 
sobra la duración de la calentura y falta el letargo consi­
guiente. Para ser una hipocondría, sobra el temperamento 
y la calentura. Tampoco se la puede considerar como una 
afección verminosa, impropia de los que abusan de los al­
cohólicos, predisponentes d&\ delirium íremens, que es, en 
m i concepto, la enfermedad de que se tra ta , modificada 
más ó ménos por el catarro gástrico y ligero reuma que vie­
ne hace tiempo padeciendo, etc . — Eulogio Lopes Tilla- 
luenga.

HoQtijo de San Miguel, Noviembre 26 da 1886.

BBSPTOSTAB k  LAS PREGUNTAS DEL CON8ÜLTOBIO NÓJl. 17

1. '  Sí, existe ese derecho.
2. * Hay consignada una partida, pero insuficiente.
3. ® El pretexto no es admisible.

SECCION OFICIAL

C O N S E J O  D E  E S T A D O P )

Considerando que, según la real órden impugnada en el 
presente litigio, la inhabilitación impuesta al demandante 
para continuar ejerciendo su profesión en los balnearios de 
Paracuellos de Giloca se funda exclusivamente en el cargo 
que se le imputa por haber dejado de cumplir en el afio de 
1880 las obligaciones consignadas en las reglas 2 .a, 3.a y 1 .a 
del art. 61 del reglamento de 12 de Mayo de 1874 y en la cir­
cular de 26 de Julio de 1876;

Considerando que las omisiones atribuidas al demandante 
no aparecen suficientemente comprobadas en el expediente 
gubernativo, puesto que miéntras el médico director del bal­
neario acusó á D. Dio Amando Valdivielso de no haber en­
tregado los datos á que se refiere el art. 6 1  del reglamento 
óntes citado, no solamente afirma Valdivielso haber cum­
plido dicha obligación, sino que acusa á su vez al médico di­
rector de haberse negado á facilitarle recibo de aquellos da­
tos, resultando de aquí dos aseveraciones contradictorias

(Ij O la belladona.
(2) Omitimos la parte expositiva por su mucha extensión. 

Podrán verla los que lo deseen en la Gaceta del 9 de No­
viembre.

que, por carecer de prueba, no permiten formar juicio seguj 
ro acerca de los hechos: [

Considerando que, sin embargo de haberse podido eiJ 
tiempo oportuno suplir esta deficiencia, en la prueba, por loJ 
medios subsidiarios que el derecho común tiene establecí! 
dos, no consta que loa interesados intentaran en su día útil 
Uzar loa indicados medios:

Considerando que, dada la deficiencia de la prueba pojl 
una y otra parte, respecto á loa hechos, y atendida la trajj 
cendencia de la penalidad que implica la real órden objew 
de este pleito, no sería justo mantener un acuerdo basadcl 
en hechos que no aparecen debidamente esclarecidos;

Conformándome con lo consultado por la Sala do lo Con! 
tencioBO del Consejo de Estado, en sesión á que asistieronj 
el marqués de Santa Cruz de Aguirre, presidente; D. FéliJ 
García Gómez, D. Feliciano Perez Zamora, D. Eamon da 
Campoamor, el marqués de los Ulagares, D. Dámaso dJ 
Acha, el marqués de la Fuensanta, D. José Montero RíoJ 
D. Enrique Cisneros, D. Antonio Guerola, el conde de 1 
Quemadas, D. Cándido Martínez y D. Juan Facundo RiaúoJ 

En nombre de mi augusto hijo el rey D. Alfonso XIII,; 
como reina regente del reino,

Vengo en dejar sin efecto la real órden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 24 de Enero de 1883.

Dado en San Ildefonso á veintitrés de Agosto de mil ocli» 
cientos ochenta y seis.—Afana Cmftna.—El presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.— Leído  y publicado el anterior real decreta 
por mi el secretario general del Consejo de Estado, hallánl 
dose celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioeol 
acordó que se tenga como resolución final en la instancÍRi 
autos á que se refi.ere, que se una á los mismos, se notifiqta 
en forma á las partes y se inserte en la Gaceta: de qn! 
certifico.

Madrid 7 de Octubre de 1886.—iiwíonto Alcántara.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
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D X BEC CIO K  G E N E R A L  DE B E N E F IC E N C IA  T  SANJDAt

Circular.
Ha Uamado la atención de este Centro la frecuencia coj 

que por medio de despachos telegráficos se pide autorizado 
para trasladai cadáveres ó restos mortales de una á oW 
provincia, Ultramar 6 el extranjero, sin cumplir lo que ace 
ca del particular está establecido en las reales órdenes de ij 
de Marzo de 1848 y 19 de Julio de 1857. Para evitar eítj 
abuso en lo sucesivo se ha acordado prevenir á los gobernr 
dores de provincia:

1 . 0  Que cuando se trate de ¡a traslación de un cadá'C 
de una á otra provincia, Ultramar ó el extranjero, podríj 
pedir las familias, por conducto de dichas autoridades, ’ 
autorización necesaria; pero en este caso, único en quel 
petición de la autoridad podrá ser telegráfica, deberá expr' 
sarse en el despacho el nombre del solicitante, nombre; 
dos apellidos que hubiera llevado el fallecido y la preci» 
circunstancia de hallarse embalsamado el cadáver.

2.0 En ningún caso podrá pedirse por medio de telcgnj
ma la traslación de una á otra provincia, Ultramar ó eiuj 
tranjero, de restos mortales, sino que deberá hacerse p»| 
medio de instancia de pariente ó testamentario, acoiupaüí 
dose á ella la partida de defunción para que se pueda con“ 
cer en qué caso de la real órden de 19 de Marzo de 1848 eslj 
comprendida la autorización que se pide. [

3.0 Los gobernadores de provincia cuidarán de rem*';
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1 pérdida de correo, á este Centro los docuraentOBreferen- 
I é las traslaciones de cadáveres embalsamados, ó sea la 

¡olicitud de la parte interesada, y certificado del acta de em- 
Isamamiento, suscrita por el subdelegado de Medicina res- 
¡divo, según previene la regla 4.® de la real órden de 20 
eJiülo de 1861.
I Esta Dirección general encarga á V. S. el cumplimiento de 
jpresente circular. Dios guarde á Y .  S. muchos años. Ma- 
lltid 11 de Noviembre de 1 8 8 6 .—El director general, Teodoro 
¡jro'.—Señor gobernador de la provincia de...
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El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación me comunica 
esta fecha la real órden siguiente: 

illmo. Sr.: Vistas las repetidas instancias dirigidas á este 
jiliiisterio en solicitad de que se facilite el libre tráfico de 
tipos en el interior del reino é islas adyacentes, modifican- 
ola real órden de 23 de Noviembre del año último, S. M. el 
t (q. D. g.), y en su nombre la reina regente del reino, de 
«formidad con lo propuesto por el Real Consejo de Sani- 
d, se ha dignado mandar que la circulación de dicha mer- 
icía se sujete á las siguientes reglas:

11.* Se obligará á los dueños de los almacenes de trapos 
Iqae sometan esta mercancía á una rigurosa desinfección 
¡ot medio de los gases sulfurosos ántes de entregarlos á los 
«r.irios que han de escogerlos y clasificarlos. La desiníec- 
bii deberá presenciarla un agente de la autoridad.
I AI duefio de esta ciase de almacenes que no cumpliere con 
idisposicion presente se le impondrá una multa que no ba- 
p d e  25 pesetas ni excederá de 1 0 0 .
3.® Los trapos que liaj'an sido sometidos á la debida de- 
líeccion por uno de los medios propuestos en la regla ante- 
|or podrán ser trasportados de un punto á otro, cualquiera 
eseasu embalaje, pudiendo depositarlos en los pueblos 
i tránsito, si asi conviene á sus dueños, siempre que el 

hiductor lleve el oportuno certificado de haber sufrido di- 
po género la expresada operación.
13.» Los trapos procedentes de puntos limpios del extran- 

) sólo se admitirán cuando su embalaje sea de lonas em- 
teaJas, prohibiéndose su depósito en los pueblos de trán- 

lio.
Il.‘ Se considerarán limpios, para los efectos de la regla 
prior, todos aquellos puntos en donde no haya ocurrido 
|ogiui caso de invasión ni defunción de enfermedad epidé- 

len el espacio de cuarenta días.
|M Queda prohibida la importación y circulación de tra- 
> en las provincias que sufran una epidemia, como asi- 
i»mo ia importación en España de puntos sucios ó sospe- 
pos, debiendo tenerse por estos últimos á todos los que 
Me preserven debidamente de los primeros.

5 » Para saber el punto de procedencia de los trapos 
Mel extranjero hayan de importarse á la Península ó is- 
' adyacentes, se exigirá por los empleados de nuestras 

panas fronterizas, ántes de autorizar su entrada, la certi- 
Jacion de origen.

real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y efec- 
a consiguientes. >

Iba que traslado á V. S. para iguales fines. Dios guarde á 
" 8. muchos años. Madrid 22 de Noviembre de 1886.—El 
íctor general, Teodoro Bará. — Señor gobernador de la 
púnela de...

HEZL ÓBDEK

Qo. Sr,: Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad 
Icipediente incoado á instancias de varios médicos dírec- 
>de baños en solicitud de que se les reconozca el dereche

á la excedencia voluntaria por un período de dos á seis años, 
dicho Cuerpo consultivo ha emitido con fecha 28 del mes 
anterior el siguiente dictámen:

<Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer ha 
aprobado por unanimidad este Real Consejo el dictámen do 
su Comisión de baños que á continuación se inserta:

>La Comisión se ha hecho cargo de la inetancia formula­
da por varios médicos directores de baños, por sí y en re­
presentación, según expresan, de todos los que constituyen 
la Sociedad Española de Hidrología médica, en solicitud de 
que se les reconozca el derecho i  ia excedencia voluntaria 
por un período de dos á seis años, conservando sus puestos 
en el escalafón pam  optar á la plaza vacante que pudiera 
corresponderles á su vuelta al servicio activo, una vez ter­
minado el tiempo de la excedencia y durante él.

>Alegan en apoyo de su pretensión: que á todos los que 
pertenecen á un Cuerpo de escala cerrada puede convenirles 
ejercitar el derecho de permanecer como excedentes ó super­
numerarios durante cierto espacio de tiempo, ya porque el 
estado de su salud no les permita cumplir los deberes de sa 
cargo, ó porque asuntos de índole familiar ó profesional 
les exijan su alejamiento del servicio activo durante cierto 
número de años; y que la consagración de este derecho, no 
sólo no peigudicaría los intereses de la colectividad y de la 
salud pública, sino que podría favorecerlos, pues la separa­
ción temporal, que debe ser de dos años como mínimum, 
hasta el máximum de seis, facilitará el mejor servicio y el 
movimiento de los concursos cerrados.

>Con la mayor brevedad expondrá la Comisión su criterio 
acerca del particular consultado.

>E1 Cuerpo de médicos directores de baños, por su espe­
cial Organización y por la naturaleza del servició que presta, 
no se encuentra en las condiciones que otros también de es­
cala cerrada, en los que es posible y áun conveniente otor­
gar á algunos individuos la separación temporal voluntaria 
del servicio.

»En aquellos Cuerpos en los que el número de individuos 
que los constituyen es mayor que el de cargos que han de 
desempeñarse, ó que cuentan con una agrupación organi­
zada en ciertas condiciones de suplentes ó aspirantes, se 
concibe que pueda concederse á algunos la excedencia tem­
poral, pues el servicio no queda en manera alguna abando­
nado, y en cambio se proporciona al funcionario el único 
medio de atender al restablecimiento de su salud ó al arreglo 
y vigilancia de sus intereses.

>En caso totalmente distinto se encuentra el Cuerpo de 
médicos directores de baños.

>Ni prestan servicio permanente que les impida en absolu­
to cuidar de sus intereses ó de su salud, ni para esta sagrada 
atención les niega el reglamento recursos, puesto que lee re­
conoce el derecho de nombrar sustitutos en ciertas condicio­
nes, ni, en suma, es posible aceptar que haya supernumera­
rios ó excedentes en un Cuerpo cuyo número de individuos 
es mucho menor que el de establecimientos declarados de 
utilidad.

>Habría, pues, perjuicio injustificado y notorio para los in­
tereses públicos si se otorgara el beneficio que se solicita, 
porque serla mayor el número de balnearios privados de la 
dirección facultativa reglamentaria y entregados á la de un 
médico que no habría acreditado sus especiales conocimien­
tos hidrológicos.

>No se oculta tampoco á la Comisión que el conceder la 
excedencia que se solicita seria contrariar los principios que 
rigen sobre la materia y los propósitos constantes de la Ad­
ministración, porque léjos de estar al frente de cada balnea­
rio un médico director, el mayor número de aquéllos carece-
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r is  de él, quedando acaso reserrada la interrencion en la ad­
ministración de dicho agente curativo para loa que por sus 
condiciones especiales y su numerosa concurrencia tienen 
cierta importancia.

>y que no es infundado este temor, lo evidencian las órde­
nes dictadas para conseguir la presentación eu muchos bal­
nearios de los médicos directores, y sobre todo la real órden 
de 16 do Agosto de 1882, que tiene por objeto restringir el 
excesivo uso que se hacia del derecho á las sustituciones y 
licencias; real órden que sería de hecho anulada si se conce­
diese la excedencia que se interesa.

>No comprende, por lo expuesto, la Comisión cómo dicha 
excedencia habría de favorecer el servicio, y ménos aún por 
qué facilitase el movimiento en los concursos cerrados como 
se alega, y en cambio aprecia con toda claridad que esas ma­
yores facilidades para que un médico director pasara de una 
plaza á otra harían más difícil de lo que ya lo es el cumpli­
miento de muchas de las obligaciones que les impone el ar­
tículo 57 del reglamento, con especialidad las relativas al 
estudio químico de las aguas, aplicaciones generales y espe- 
cializacion terapéutica de las mismas, estudio físico del dis­
trito y redacción circunstanciada de la Memoria annal, y más 
aún de la que deben formular después de cinco años de ha. 
ber servido la dirección de un balneario, como preceptúa la 
obligación 10 del citado artículo. -

>En suma: miéntraa el régimen balneario descanse en el 
principio de que son necesarios, ademas de los conocimien­
tos generales médicos, los especiales hidrológicos probados 
para dirigir con acierto la aplicación de las aguas minero­
medicinales, entiende la Comisión que cuanto conduzca á 
aumentar el número de establecimientos sin médica director 
en propiedad, debe desestimarse de plano. >

Y conformándose 8. M. el rey (q. D. g .), y en su nombre 
la reina regente del reino, con el preinserto dictámen, ba te­
nido por conveniente resolver como en el mismo se propone.

Be real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 de Oc­
tubre de 1 8 8 6 .—León y  CaetiUo.—Señor director general de 
Beneficencia y Sanidad.

MINISTERIO DE LA GUERRA

E X P O S I C I O N

Señora: El Cuerpo de Sanidad militar, que tan brillan­
tes servicios ha prestado en las campañas sostenidas en la 
Península y Ultramar, y cuya instrucción profesional alcan­
za tan envidiable altura, como que cuenta en su seno con 
verdaderas notabilidades dignas d.’ la merecida fama que 
gozan muchas de las que honran las ciencias médicas en 
Europa, experimenta un grande atraso en todas sus clases, 
y sobre todo en las superiores, basta el extremo de no haber 
ninguno de aquellos otros con los que puede comparársele 
cuya situación sea ménos favorable, en cuanto respecta á la 
proporción numérica de las diversas categorías de las esca­
las, factor de capital importancia y que juega el principal 
papel en el movimiento de las mismas.

Esta manifiesta desigualdad no ba podido ménos de pre­
ocupar al ministro que suscribe, y en su vivo deseo de que 
las posibles ventajas y las beneficiosas reformas alcancen 
en equitativa medida á todas las instituciones militares de 
nuestro Ejército que las reclamen justificadamente, ha  esti­
mado indispensable procurar inmediato y eficaz remedio á 
la necesidad, con fundada razón sentida en la Sección de 
Medicina del mencionado Cuerpo, de mejorar las condicio­

nes de BU escala en cuanto lo permitan los recursos del prc] 
supuesto.

Con semejante propósito se ha hecho un estudio compaJ 
rativo de la relación en que están entre si las diversas claaeJ 
que constituyen, así el de que se trata como las análogas da 
las demas á que debe asimilársele; se ba tomado en consiJ 
deradon la antigüedad que cuentan sus oficiales, especial! 
mente los de la clase de médicos primeros, en la que 26 all 
canzan la de 1873 y 117 la de 1874, y sobre todo se ha aten! 
dido muy especialmente á que las exigencias del serviclJ 
que la institución debe llenar puedan quedar bien satisfel 
chas, sin perder por consiguiente de vista, tanto la necagi.] 
dad imperiosa y bien demostrada de que sea de la catega. 
ría de médicos mayores cuando ménos el personal qod 
preste los importantísimos servicios de Clínicas en los hog-l 
pítales, en razón á eu estabilidad y mayor y más consumsl 
da práctica, como la conveniencia indudable de que en 1 
establecimientos fijos tengan destino loa médicos primeros] 
y los segundos adquieran al ingresar en el Cuerpo la prácti| 
ca que les es indispensable.

Tales son, brevemente apuntados, los motivos y el crile-l 
rio á que ha  obedecido el proyecto de reforma de la planti.| 
lia orgánica del personal de jefes y oficiales médicos delj 
Cuerpo de Sanidad militar, cuyo presupuesto, compataáoí 
con el de la actual, teniendo en cuenta loa empleos persoJ 
nides que se amorticen, ofrece un aumento de 42.900 pese! 
tas, compensado con la economía de 67.389 obtenida ea eJ 
cap. 7.®, art. 4.°, por la variación introducida, con notoiiaf 
ventaja del servicio y de los individuos, en los haberes j l  
raciones de la brigada sanitaria.

También el personal de la Sección de Farmacia necesilal 
alguna medida beneficiosa que, en cuanto sea dable, mejoieT 
sus condiciones.

Con motivo del suministro de medicamentos A jefes y ofi-l 
cíales, tan oportuna y acertadamente establecido en 28 del 
Junio de 1884 por uno de los dignos antecesores del mÍLÍstro| 
que tiene la honra de dirigirse á V. M., recae sobre dicliol 
personal tan penoso servicio al presente, que bastaría estil 
sola razón para demostrar la conveniencia de su aumento, til 
ya no la aconsejara la muy justificada de la paralización dsl 
su escala y la no ménos equitativa de que ésta debe guardar! 
eu BUS condiciones de relación de clases la posible y ade'[ 
cuada analogía con la de la Sección de Medicina.

A estos fines responde el proyecto de aumento de cmcal 
plazas de farmacéutico primero, que puede hacerse sin gr»-| 
vámen del presupuesto, utilizando al efecto el superávit del 
14.489 pesetas que deja disponible la reforma de la plantillal 
del personal médico y las cantidades que se economizan porj 
la amortización de sueldos de empleos personales, importsn | 
tes en junto 13.000 pesetas.

Fundado en cuanto queda expuesto, y á propuesta del di­
rector general de Administración y Sanidad militar, el ni-l 
nistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minietrot,! 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. eiad-| 
junto proyecto de decreto.

Madrid 22 de Noviembre de 1886. — Señora; A L. B. 
de V. M., Ignacio M aría de Castillo.
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Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, en nom-' 
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nidad militar se compondráde tres inspectores de primera 
lae.ocho inspectores de segunda clase, 17 subinspectores 
e primera clase, 24 subinspectores de segunda clase, 92 
lédicos mayores, 143 médicos primeros y 148 médicos se­
ndos.
Art. 2.0 Se aumentan en ia Sección de Farmacia cinco 
irmacéuticoe primeros.
Art. 3.° La diferencia que existe entre el importe de esta 

(plantilla y lo que figura en el presupuesto del año actual con 
lieslino á esta atención se sufragará con la economía qne ha 
e producir la reforma de los haberes de la brigada sani- 
iria,
Art. 4.° £1 ministro de la Guerra dictará las disposicio* 

Innecesarias para el cumplimiento de este decreto.
Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mil ocho- 

]ientOB ochenta y seis. — M aría  Oísftna. — El ministro de 
iGuerra, Ignacio M aría de Castillo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

I k GLAMENTO d e  s a n id a d  p a r a  l a  is l a  d e  p u e r t o  r ic o  (1)

Art. 69. Por ningún concepto se permitirá que los corre- 
lores ni otra persona alguna se aproximen á las embarcado- 

1 hasta que sean admitidas á plática.
El director de Sanidad, con las precauciones debidas, dis- 

londrá lo conveniente para facilitarles los socorros que ne- 
¡aiten y las relaciones urgentes con los cónsules ó consig- 
utarios respectivos.
, Art. 70. Cuando ocurra un fallecimiento en la travesía 
euD buque que lleve facultativo de Medicina y Cirugía, 
hibirá el capitán ó patrón al director de Sanidad del puer- 

1 de arribo el diario médico de navegadon, en el que deben 
nnstar todos los datos necesarios á formar el verdadero 
^agnóstico de la enfermedad para deducir de ellos si ésta 
I importable ó contagiosa.
Art. 71. En la circunstancia de no ir facultativo en la 

uve, el capitán ó patrón y dos individuos á lo ménoB de 
que hubiesen asistido al enfermo hasta su defunción 

süguarán bajo juramento ante el director del puerto, se- 
jaetario, intérprete (si el buque es extranjero) y una Comisión 
■cidica nombrada por la Junta provincial de Sanidad ó mu- 
|iiápa!, donde no exista aquélla, los síntomas que hayan 
•haervado de la enfermedad que causó la muerte, para que 
Kn estos datos se tome el acuerdo procedente por los indi- 
piduos ante los cuales se prestó la declaración.

Art. 72. Si se nota diferencia entre el número de indivi- 
IÍ108 que conduzca el buque y los comprendidos en las pa­

stea, con vista de ésta, del rol (y cuaderno de bitácora, el 
[director, secretario é intérprete (si la embarcación no fuese 

paflola) tomará declaración jurada al capitán ó patrón y 
I testigos de la nave por lo ménos de las causas que origi- 

^ou el accidente, acordándose el trato sanitario que deba 
aponerse al buque.
Art. 73. En los casos á que se refieren los dos artículos 

Ulteriores, si el buque es extranjero, el cónsul de la nación 
lapecliva garantizará la personalidad de los declarantes, y 

|<i ao hubiere cónsul ó representante, la garantizará de igual 
forma el consignatario de la embarcación. Del resultado de 

t precitadas averiguaciones se levantará la oportuna acta, 
pos firmarán los concurrentes á que se hace referencia.

Véase el número 1.713.

Art. 74. La visita sanitaria se practicará con arreglo á lo 
dispuesto en el presente capítulo á todos los buques sujetos 
á ella, lo mismo sí rinden su viaje en el puerto que si tocan 
nuevamente en él, y lo mismo si hacen escala detenida que 
ei hacen entrada por arribada, sea voluntaria, sea forzosa.

Tampoco estarán exentos de la visita los buques que arri­
ben procedentes de un lazareto donde acaben de purgar su 
cuarentena.

Al t. 76. También están sujetos á la visita y demas medi­
das sanitarias los buques de guerra, así nacionales como ex­
tranjeros. á los cuales, sin embargo, no se les harán más pre­
guntas que las relativas á su procedencia, accidentes de la 
travesía y estado sanitario actual, á cuyas preguntas respon­
derán los comandantes bajo su palabra de honor. Al cargo 
exclusivo de éstos y de loa oficiales de Sanidad en los bu­
ques que lo lleven queda, según las ordenanzas y reglamen­
tos de la Armada, todo lo concerniente al estado higiénico y 
policía sanitaria interior de las embarcaciones, expidiendo 
estos últimos certificación qne así lo compruebe.

Art. 76. Cuando se presente alguna escuadra, división ó 
convoy, la visita sanitaria se dirigirá al buque que traiga ar­
bolada la insignia del comandante, de quien tomará el direc­
tor las noticias convenientes, no sólo del estado de la salud 
de la gente de su buque, sino también de los demás que la 
forman.

Art. 77. Los buques que por escala ó arribada volunta­
ria ó forzosa entren en los puSMos podrán recibir sin difi­
cultad toda clase de víveres, aguadas, socorros ú otros obje­
tos de que carezcan. Estos auxilios se les facilitarán aunque 
BU patente sea sucia, y áun cuando carezcan de tal documen­
to, pero siempre con las debidas precauciones.

Art. 78. En los puertos declarados oficialmente sucios 
se admitirá sin dificultad á libre plática á los buques de pa­
tente sucia del mismo mal, siempre que no lleven enfermos 
ó convalecientes á bordo, y no arriben en el período de 
tiempo que media entre la cesación oficial de la epidemia y 
el día en que se declaran limpios coa arreglo á lo que dispo­
ne la vigente ley de Sanidad.

Art. 79. Los buques de guerra, guarda-costas de la H a­
cienda ó mercantes que conduzcan alguna presa se sujetarán 
al mismo trato sanitario que corresponda al buque apresado.

C A P Í T U L O  X I I  

Z»e las patentes.

Art. 80. A toda embarcación, para que acredite legal­
mente el estado de salud de su primitiva procedencia y de­
más en que hubiere tocado durante la travesía, se le exigirá 
la patente de sanidad, examinándose tanto la certificación 
de origen, como las anotaciones resultantes en ella, para te­
ner perfecto conocimiento de las ocurrencias en loa puertos 
arribados.

Art. 81. Todos los buques traerán patente limpia, excep­
to los guarda-costas, chalupas de la Hacienda y barcos pes­
cadores; también podrá dispensarse de llevar este docu­
mento á las naves que hacen el comercio de cabotaje entre 
los puertos de la Isla. Las de travesía ó altura que conti­
núen la navegación por puertos de la Isla conservarán la 
patente primitiva, refrendándola en el primer puerto de 
arribada.

Art. 82. A todo buq ue que lo solicite se le expedirá pa­
tente de sanidad, y ademas á todos aquellos que la tengan 
respaldada (real órden de 28 de Julio de 1882).

Art. 83. Los barcos de guerra no están exentos de llevar-
patente de sanidad; sin embargo, cuando no haya podido 
proveerse de ella por circunstanciaa especiales, el comandan
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t«  d e c la r a r á  b a jo  bu  p a la b r a  d e  h o n o r  a c e r c a  d e l  e s ta d o  s a n i ­
ta r io  d e l  p u n to  d e  p a r t id a i  7  e s to ,  u n id o  á  l a  c e r tif ic a c ió n  
r a z o n a d a  d e l  m é d ic o  d e  á  b o r d o  s o b r e  e l  p a r t i c u la r ,  s u b s a ­
n a r á  l a  f a l t a  d e l  r e fe r id o  d o c u m e n to .

Art. 8á. Ningún buque puede Uever más que una pa­
tente.

Art. 85. Las patentes serán impresas y uniformes en 
todos los puertos de la Isla, con arreglo al modelo de las de 
la Península.

Art. 86. Sólo se expedirán dos clases de patente: limpia 
<5 sucia. Patente limpia cuando no reine enfermedad alguna 
importable ó sospechosa, y sucia en los demas casos.

Art. 87, Toda otra patente expedida en el extranjero, sea 
cual fuere su denominación, sufrirá el trato de la sucia.

Art. 88. Se considerará también patente sucia á la lim­
pia que haya mudado de carácter por los accidentes del 
viaje.

Art. 89. Loa directores de Sanidad son los encargados 
de dar las patentes, no podiendo refrendarlas'ni entregarlas 
á los capitanes ó patronea de los barcos sin que previamente 
hayan sido despachados por la Aduana.

Art. 90. Las patentes las firmarán el director y el se­
cretario.

Art. 91. Cuando un buque no salga del puerto durante 
las cuarenta y ocho horas siguientes á la de la expedición 
de la patente, ésta no será valedera en el punto de arribo si 
no está refrendada por el funcionario que la expidió, el cual 
expresará si ha habido algún trastorno en el estado sanita­
rio de la localidad.

Art. 92, Las patentes, ademas de firmadas, irán sella­
das con el sello especial que tendrán todos los directores y 
los que deseropefien sus funciones.

Art. 93, Al respaldo de cada patente, y en caso de nece­
sidad por lista supletoria, se anotarán siempre los nombres 
de los pasajeros conducidos en el buque y los de toda la tri­
pulación. En las listas de pasajeros se expresarán, ademas 
de BUS nombres y apellidos, las profesiones, puertos de em­
barque y puertos de destino. Dichas listas irán autorizadas 
por nuestros cónsules cuando el buque proceda del extranje­
ro, y por el director de Sanidad si viene de un puerto es- 
paSol.

Art. 94. Loe buques que carezcan de patente y no justi­
fiquen en el mismo acto el motivo de la falta de una mane­
ra satisfactoria habiendo temor de procedencia sucia ó sos­
pechosa por no adquirirse certeza en contrario, serán despe. 
didos para lazareto sucio.

Art. 96. Si constare al director que la primitiva proceden­
cia y puntos de escala estaban limpios á la salida del buque, 
lio resultando individuos de más ni de ménos á bordo, las 
condiciones higiénicas son buenas y no ha habido accidente 
en la salud, consistiendo la falta en descuido ú otra imputa­
ble al capitán, se le impondrá á éste una multa, pero la em­
barcación será admitida á libre plática.

Art. 96. Si reuniendo el buque las circunstancias dichas 
en el caso anterior el capitán asegurase que la falta de pa­
tente reconoce causas ajenas á su voluntad, aunque no lo 
pruebe en el acto de la visita, el buque será igualmente ad­
mitido á libre plática, y el capitán ó casa consiguataria pro­
baré la inculpabilidad de la causa con documentos irrecusa­
bles, garantizando el resultado con una fianza de 50 á 100 
pesos.

¡Se continmrá.)

M O N T E P Í O  F A C U L T A T I V O  
se c r e t a r ía  g e n er a l  

Anuncios de pensión.
Dofla Vicenta Jimeno, viuda del socio jubilado D. Anlo-| 

nio Castro, solicita pensión de jubilación.
Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad y 1 

los efectos del Reglamento.
Madrid 16 de Noviembre de 1886. —El secretario generalj 

Marceliano Gómez Famo. 2

EL

Doña Filomena Martí y Triguell, huérfana del socio don| 
Francisco Marti y Eicart, solicita pensión de orfandad.

Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad y i |  
los efectos del Reglamento.

Madrid 30 de Noviembre de 1886. — El secretario genera!,|  
Marceliano Gómez Famo. 3

ACADEMIA MÉDICO-QUIRÚRGICA ESPAÑOLA

FROGRAUA DE PREMIOS PARA 1687

I. Los temas del concurso serán los siguientes:
1. * Premio de la Academia: < ¿Qué modificaciones ha in-| 

troduoido la doctrina paospermista en el tratamiento de las j 
enfermedades internas reconocidas ó supuestas como para­
sitarias ? >

2. “ Premio del Sr. Morales: «Progresos realizados en laa 
operaciones de los huesos. Su critica. >

U. E l premio de la Academia consistirá en 260 peselae I 
y el título de socio corresponsal de la misma. — El del señor 
Morales en 750 pesetas y el mismo titulo.—Para ambas ha-1 
brá un aceeait honorífico.

III. Las Memorias optando á los anteriores premios de-1 
berán estar escritas en castellano, portugués, francés, italia­
no, inglés ó aleman.

IV. A cada una de las Memorias que se presenten debe- j 
rá acompañar un pliego cerrado, en el que conste el nombre 
y residencia del autor. Este pliego vendrá señalado coa el 
lema que figure en la Memoria. Será excluido del concureo 
todo trabajo que venga firmado por su autor ó con alguna 
indicación que pueda revelar su nombre. Quedan excluidos i 
de este certámen los socios de la Corporación.

V. Laa Memorias se dirigirán con sobre al presidente de j 
la  Academia, y dirección á la Secretaría general de la misma, 
Montera, 22, bajo, donde se expedirá á quien lo solicite el | 
correspondiente recibo de la entrega.

VI. E l concurso quedará cerrado el 15 de Septiembre 
de 1887, después de cuyo plazo no será admitida ninguna 
de las Memorias que so presenten,

VU. La Academia publicará oportunamente los lemas 
de laa Memorias recibidas, así como los de las que la Cor­
poración juzgue acreedoras á los premios.

VIII. Estos últimos serán públicamente adjudicados en 
la sesion-aniversario del afio próximo á loe autores de las 
Memorias premiadas, ó á loa que para ello se presenten 
completamente autorizados, abriéndose en el mismo acto loa 
pliegos que deben contener sus nombres, á la vez que se 
inutilizan los que correspondan á laa Memorias no prO" 
miadas.

IX. Toda Memoria recibida para el concurso quedar* 
propiedad de la Academia.

Madrid 25 de Noviembre de 1 8 8 6 . —El secretario, Jo>> 
Francos Bodriguez.
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V A R I E D A D E S

EL HOSPITAL NUEVO DE VALLADOLID
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Valladolid Í7 de Noviembre de 1886.
Sr. Director de El S ig lo  Méoico.

May señor mío: Por iadicacioa de u d  profesor d e  Medi­
na, amigo mío, he leído el Dúmero t.708 de sa  estimado 
«ríOdico, correspoadiente al 19 de Septiembre último, y 

Iprticularmeole el Foffatin, en que, bajo el epígrafe Un 
M fOT ambas Casltlios, relata D. A. Pálido las impresio- 
i de la expedición qne ba hecho en el verano. Como en 

í¡ha relación hay un párrafo que me afecta personalmente 
■r referirse al hospital qne estoy construyendo en esta 
Lpilal. no extrañe Ud. que rectifique las afirmaciones erró- 
as del Sr. Pulido; primero por amor á la verdad, y en se- 

pado lugar por lo que afecta á mi crédito y honra de cons- 
Itictor.
I fasaré por alto lo que asegura de que el hospital que se 
)tá construyendo será el mejorde España una ves euncluido, 

¡pique si puede halagar al provincialismo de Valladolid, 
|p(da muy enfriada la lisonja con asegurar que en Aleraa- 
]ii, Italia y Hungría los hay muy superiores. Pero cito esa 
érmaciOQ para que resalte más el contraste de lo que es- 
ribeá continuación, que dice asi:
■ Sin embargo, con relación á lo que existía es ana nota- 

kliiíina mejora digna de aplauso; aun cuando seguramente, 
l'i'CMas de España!)  costará muchísimo mds de lo que vale, 
Uuítra Dios que no le suceda luego lo que al de Málaga, rut* 

¡loso ya ántes de concluirlo. »
Ea este párrafo es donde me duele, porque contiene más 

¡erores que palabras. No costará el hospital de Valladolid 
lis de lo que vale, ni querrá Dios que le suceda lo que al 
I Málaga, ni son cosas de España esas que afirma el espa- 

| hI Sr. Pulido, con la misma frescura que Dumas aseguraba 
I®francés mil inconveniencias acerca de los españoles.

Para refatar la aseveración injuriosa del Sr. Pulido y con- 
¡UDcerle de su error acerca del coste, seria preciso que este 
¡iiDor entendiera algo más de lo que revela en su paseo en- 
¡ader de arte j  construcción, según lo que manifiesta y 
ipíaa de las obras de arte que ha visitado en Burgos, Sala- 

¡Dinca, Segovia y Valladolid; pero para convencer á cnal- 
plera que entienda algo de construcciones de que el hospi- 
¡Useconstruye con esmero y economía, no sólo sería bas- 
¡liiite la inspección ocular, que deja plenamente satisfechos 
jila á los más exigentes, sino la comparación de su coste 
¡no el que tienen ó han de tener otras obras análogas. El 
¡Ktsapaesto de contrata, más el adicional aprobado, impor- 
|bt 968.314 pesetas. La superficie cubierta es de 3.090 m e­
llos cuadrados, ó sean 40.170 piés cuadrados, correspon- 

por tanto, el coste del metro cuadrado á 313,37 
¡pueias, y el del pié cuadrado á 34,10 pesetas; es decir, que 
|i t  edificio con cinco hiladas de sillería en el zócalo, con án- 
||tlos, dos hiladas de imposta, arquitraves. tres hiladas de 
¡Waisa de sillería ap'antillada, jambas, dinteles, repisas^ 
¡upialzados, ménsulas, columnas, y otras varias partes de 
¡tilleria moldada de fino, con todos los pararoenlos de iadri- 
¡lupreasado; con ana altura de 1 8 , 6 0  metros; sótanos de 
Pllerfa, bóvedas de ladrillo, pisos de hierro, armadura del 
¡tismo material, 454 metros lineales de fachadas y construc* 
pon de primera clase, re.^^ultará por pié cuadrado más ba- 
P>to que las casas de peor construcción que se ejecntan en 
¡Haárid, ó sean aquellas llamadas á la malicia que tanto 
Jbaadan en el barrio de Salamanca, y que han costado a 

de 35 pesetas el pié cuadrado de edificación, incluyen- 
p  los patios.

Me parece que estos hechos prueban que no costará más 
de lo que vale el hospital de Valladolid, segnn afirma tan 
ligeramente el Sr. Pulido; pero como en esto de apreciacio­
nes es difícil modificar las equivocadas, me permitiré citar, 
por no andar á caza de argumentos, lo que he leido hoy 
mismo en los periódicos madrileños. Anuncian la subasta, 
para el 4 de Enero, de un edificio en Zaragoza para Facnl* 
tad de Medicina y Ciencias en 9.345.1Í 1.36 pesetas, más del 
doble de lo que cuesta el de Valladolid; y cita El Liberal, en 
un articulo sobre maoicomios peoales, qne el de Broadmoor 
ha costado 4.158.750 pesetas.

¿Sabe el Sr. Pulido lo que han costado las reparaciones 
hechas en el Hospital de San Cárlosde .Madrid, solamcule de 
diez á doce años á esta parle? Pues entérese y verá que as­
cienden á más de ia tercera parte de lo que costará el hospi­
tal de Valladolid. Vea también lo que costará el hospital pro­
yectado en Barcelona, que está presupuesto en más de cua­
tro veces el coste del de Valladolid; y puesto que ha estado 
eu Burgos, habría podido enterarse de que el qne se proyecta 
allí costará también más del doble de lo que cuesta éste, que, 
cree él costará móá de lo que vale.

E q cuaoto á sus temores de que le suceda lo que al de Má­
laga, puede desecharlos por completo, y si vuelve el verano 
próximo á pasear Castilla, tendrá muchísimo gasto el que 
suscribe de acompañarle á inspeccionar todo el edificio para 
que pueda por sí asegurarse de su solidez y esmerada ejecu­
ción. Sobre este particular, y porque no se crean apasiona­
das mis aflrm.aciones, apelo al testimonio del señor marqués 
de Cubas, distinguido y escrupuloso arquitecto, inspector de 
estas obras, el cual ha hecho constar en un informe á la Aca­
demia la satisfacción con que ha vlslo la esmerada ejecución 
y solidez de las mismas, muy diferente dé las que observó 
en otros edificios del Estado que se construyen hoy en Ma­
drid, y que han merecido censuras acerbas del mismo señor 
y de lodo el que entiende algo de constrncciones.

Dispense Vd., Sr. Director, que me haya ex tendido más de lo 
quefué mi propósito al empezar. Los que trabajamos, esti­
mamos muchas veces más la honra que el provecho, y aun­
que las afirm.aciones del Sr. Pulido no sean suficientes á vul­
nerar mi crédito ya antiguo de constructor, me escocia y 
molestaba desde qne las leí que pasarau sin correctivo, aun­
que hayan sido hechas eo un modesto follelio de su perió­
dico, y sin intención, como creo, de perjudicar mi insignifi­
cante personalidad ni la del arquitecto director de las obras, 
que comparte conmigo la respoosabilidad y la escasa gloria 
que puede alcanzarnos por nuestros trabajos.

Si Ud. cree que merecen insertarse las líneas anteriores 
en descargo y obsequio de la verdad, se lo agradecerá su 
afectislmo s. s., q. b . s. m., Leocadio Cacho.

Hemos leido y publicado con verdadero gusto esta curiosa 
carta por sus declaraciones y noticias, siquiera la creamos 
muy innecesaria para reparar el buen crédito, honra, etc., etc. 
del firmante Sr. Cacho, pues consideramos indudable que 
nadie habrá sospechado siquiera qne el propósito dol señor 
Pulido eo el articulo consabido fuera molestar al contratista 
del hospital nuevo de Valladolid ísuponemos lo será dicho 
señor) con sospechas, reticencias ni alusiones ofensivas á su 
moralidad de constructor. El Sr. Pulido, al juzgar en muy 
breves lineas la extraordinaria bondad de dicha constrnc- 
cion, ha dicho en su obsequio cuanto podía halagar la vaoi- 
dad del arquitecto y del contratista; al recordar qne la ex­
periencia demuestra que en España estas obras suelen salir 
caras y defectuosas, ha expuesto un temor que el mismo co- 
mnnicante autoriza cuando recuerda que otros edificios del 
Estado que se construyen hoy en Madrid han merecido acer-
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bas censuras del Sr. Cubas y de lodo el que entiende algo 
de construcciones; y al opíoar que á pesar de ser el primer 
bospilal de España resultará todavía inrerior á otros de Eu­
ropa, ba opinado lo que parecía justo, de uua parte á su ib 
bérrirao criterio y de otra al juicio comparativo que ha po­
dido formar quien es notorio que ha visitado los bospiUles 
priocipales de Francia. Prusia, Síijonia, Baviera, Austria, 
Hungría, Italia, Bélgica, Holanda, Suiza, Portugal y España; 
es decir, uno de los españoles que quizás más bospitaies lia 
vjslo, y se ha gastado un capital en curiosear monumentos 
y edilicios que en su mayoría probablemente no ha tenido 
ni teodrá nunca ante su contemplación el Sr. Cacho.

¿Quiere decir esto que en lo ruodamental de su protesta 
carezca de razón el Sr. Cucho? En manera alguna. Nosotros 
aceptamos como exactas todas esas bondades y economías 
de que habla, y celebramos que, al reves de lo que ocurrir 
suele en las obi as dei Estado [ no precisamente por inmora­
lidad de los contratistas, sino por motivos varios), consiga 
abora España tener en Valladolid un bospilal sólido, bueno y  
erigido á precio económico. Con respecto á sus excelen­
cias absolutas y comparativas, crea el Sr. Cacho que de vi­
sitarlo, según nos inTita — y en lo cual seriamos gustosos — 
algo quizás podríamos decirle que le revelase que si está en 
su Tuerte al tasar lo que valen ladrillos, piedras, arquiira- 
ves, jambas... y de ello entiende más que un médico, no su­
cede asi al señalar medios de aireación, desinfección, aisla­
miento y otras delicadezas técnicas de que hoy se mue.-<trau 
tan prolijos luucboi hospitales, sobre cuyos particulares 
cualquier médico tiene derecho á contarle y enseñarle algo.

GACETA DE LA  SALUD PUBLICA

Estado sanitario de Madrid.
Obsebtaciones METEOBOLÓOICA8 Ds LA SEMANA.—Alturs baro­

métrica máxima, 714.SO; ininima, 705,13; temperatura máxi­
ma, I3<',5; mínima, 2o,7. Vientos dominantes NE. y NO.

Los padecimientos inflamatorios de los órganos de la res­
piración han aumentado de un modo considerable en la ú l­
tima semana, revistiendo principalmente la forma de pleu­
resías agudas con derrame, bronquitis agudas y bronco-neu- 
monías. Los reumatismos agudos y las artritis reumáticas, 
así como las neuralgias intercostales, ciática'^ y faciales, si­
guen también siendo muy frecuentes. Las anginas tonsila- 
res catarrales y las faringo-laringitis aftosas se lian presen­
tado también con mayor frecuencia que los casos de difteria 
legítima. La escarlatina, el sarampión y la viruela han dis­
minuido. Los afectos neurósicos también han decrecido, au­
mentando las congestiones cerebrales y algunas hemorragias 
de los mismos centros.

CRONICA

P re b e n d a s  ru ra le s .  — En Fresnefia, un pueblo de la 
prOTÍncia de Burgos, después de haber consentido el Ayun­
tamiento que el médico al mudar de partido sirviese la va­
cante desde el pueblo adonde se mudaba, se negó á pagar­
le la dotación correspondiente á tres meses do la plaza de 
pobres. La conducta esta no es correcta, en verdad; pero 
todavía hay algo más, y es que la Diputación de Burgos re­
solvió la cuestión á favor del Ayuntamiento, pareciéndole. 
por lo visto, oportuno y de buena ley que el módico hubie­
se trabajado de balde.

H a s ta  o tra . — Todo eso que E l  Eiclámett nos dice en su 
último número estará muy bien escrito, pero está mucho 
mejor hecho—| no lo dude el colegaI—que cuando se tienen 
graves defectos dentro de casa no se censure los de fuera sin 
dotes liaberse limpiado de aquéllos. I’or lo demas, nosotros 
no tenemos ningún inconveniente en aceptar como exacto lo 
que nos decía días pasados un estimadísimo y respetado pe­
riodista:

— Desengáñese Ud,, en Espafia no tenemos más que doal 
periodistas médicos: D. Canuto y Lacemendi.

¿Se desea que declaremos esto? Pues por nuestra parte,! 
que cueste.

L áp ida  conm em ora tiva . — A propuesta de nuestro es-l 
timado comprofesor el diputado provincial D. Luis Lorenso| 
y Martin Corral, ha  aprobado dicha Corporación el poner! 
en la Inclusa una lápida dedicada al recuerdo del ilustrado é! 
inolvidable Dr. Benavente.

E l c ó le ra  en  V illa lgordo  d e l Jú c a r . — Nuestro que-! 
rido amigo el laborioso profesor D. Tomás Valera y Jime-! 
nez; autor de una excelente monografía sobre el cólera mor-! 
bo asiático en Villalgordo del Júcar, ha tenido la generosi-l 
dad de enviarnos 16Ó ejemplares de este trabajo para.que| 
loa repartamos entre nuestros suscritores. Después de dar! 
las más expresivas gracias á nuestro distinguido colabora-! 
dor, esperamos que loa suscritores que tengan interes en Ieer| 
y conservar esta bien escrita Memoria hagan el pedido eal 
carta particular ó al renovarla suacricion, y se lee enviarij 
gratis en seguida.

S u m a  y  s ig u e .—Y dice así L a  Enciclopedia Médico Far X 
macéutica de Barcelona: <A los señores subdelegados les re-j 
comendamus el siguiente anuncio que la mayor parte de Iob| 
dlasapareceen los periódicos diarios locales: «Remedio pars| 
>!a sofocación (aufech) y los herpes. Depósito: calle..., car-̂  
>pintero->

«Sería ocasión de lomar, dicho carpintero, patente de m-| 
vención por su específico, no sea caso que á cualquier cer­
rajero se le antoje el día ménos pensado apropiarse del ín- 
ivento.

B lan q u eo  de  e sp o n ja s .—Se sumerjenlas esponjas du-l 
rante algunas horas enagua de bromo, obtenida agitando! 
en una botella algunas gotas de bromo, se sumerjen después] 
las esponjas en el ácido sulfúrico diluido, y por último se ¡s- j 
van con agua fría.

E l c e n te n a rio  de  u n  m édico esp añ o l.—Dice un pe­
riódico politico que se trata de celebrar en Logroño para el] 
mes de Febrero próximo el centenario del médico-cirujano 
D. Rosendo Recondo. Dicho señor, dedicado todavía al ejer­
cicio de su profesión, está muy bien conservado, tiene buena 
vista, todos los días da un largo paseo y recuerda perfecta-1 
mente todas las vicisitudes de su larga vida.

N ecro log ía .—El conocido médico y catedrático de Obi- 
tetricia de la Escuela de Granada, Dr. D. Daniel de Zuloaga I 
y Santos, ha fallecido á consecuencia de una hemorra>:ia 
cerebral de que se vió inopinadamente acometido en la ma-1 
ñaña del día 20 del actual, momentos ántee de entrar en | 
cátedra.

M em oria  y  d iscu rso .—Hemos recibido los leídos ea la I 
apertura del curso de 1886 á 87 por el secretario D. Miguel I 
Flores y Pía y D. Luis do Hysern y Cata, presidente de la I 
misma, en el Instituto Homeopático de Madrid y Hospital | 
Clínico de San José: contiene el del primero datos sobre el 
movimiento que han tenido las enfermerías de dicho hos­
pital y el estado de sus fondos, de los cuales queda un saldo 
á favor del hospital de 14.660,37 pesetas, y el del segundo 
un estudio detenido sobre motivos homeopáticos, el cual 
vela la ilustración y buen decir del autor.

D eon to log ia  m édica. — Con motivo de haber circulado 
por la Prensa unos acuerdos sobre moral médica con el titu­
lo de Ontologia médica, un suscritor nos dice que debe ei- 
cribirse deontologia médica, porque es < el tratado de los de­
beres del médico (de deon, deber, y logos, tratado)».

E s ta d ís tic a . — Una curiosa estadística publica la Gaci' 
ta  sobre las personas mordidas por animales, al parecer hi­
drófobos, que han ido á París ó someterse al tratamiento 
Pastear.

Según esta estadística, de España han ido, hasta el 31 de 
Octubre último, 47 bombresy 17 mujeres, de los cuales han 
fallecido 2 hombres y 1 mujer. De los curados 9 se encuen­
tran en estado satisfactorio, 1 regular, 27 b en, I inmejora­
ble, 1  tiene las heridas en cicatrización y 1  padece dolores 
en el sitio de la mordedura.

De loa reatantes se ignora su estado.

ÜADRID: 1886. —ENRIQUE TEODORO, IMPRESOR 
Amparo, 102. y  Ronda áe  Valascia, S. 
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P R E P A R A D O  E N  F R ÍO  É  I N A L T E R A B L E
Ultimo remedio de la Medtcioa moderna para combatir el asi:ia, la dúpnea y los catarros crónicos, ensayado 

y recomendado como tal por celebridades médicas y por los principales periódicos profesionales de Madrid, E l 
G enio M édico. E l S ig lo  M édico, la R e v is ta  de  M edicina, E l Ju ra d o  M édico, el D iario  M édico- 
F a rm acéu tico , etc., etc.

PKIICIO: Cinco pesetas frasco. Depósito central: Farmacia de Medina, Serrano, 36, Madrid; y al por menor 
en las principales Farmacias de España y América.

NOTA IMPORTANTE. El Jarabe-Medina de Quebracho e . el primero dado á conocer en España y recomen­
dado por la Prensa profesional; esijase la firma y rúbrica do Medina en las etiquetas de la caja y frasco, como 
garantía para los señores médicos y enfermos, y para evitar falsiñcaciones.

E M U L S I O N - R O M E O
DE ACEITE PURO DE HÍGADO DE BACALAO CON HIPOFOSFITOS 

En competencia con la de Scott.—Es mejor, más agradable y barata. Distin- 
naidoi médicos la recomiendan con absoluta preferencia en la e sc ró fu la , ra - 
nuitism o. debilidad  g e n e ra l, to s , tis is , a fecc io n es  de g a rg a n ta  y  pe- 
Icho, Numerosas cerliticaciones méuicas paraatii'an la superioridad de esta 
Iwulsion sobre todas sus similares. El que la prueba uua vez, la pretiere 
I s e i i i p r e .
I Dos p e s e ta s  frasco en todas las Farmaclas> Depósitos': Madrid, Melchor Gar- 
|eia,—Barcelona, hijos de Vidal y Ribas.—Valiadolid, Farmacia del Dr. Romeo.

JARABE DE HEMOGLOBINA SOLUBLE i
k

i

P R E P A R A D O  P O R  V I L L E G A S  A R A N G O

La Hemoglobina, materia colorante de los glóbulos rojos, contiene 
el hierro en el mejor estado para ser asimilado por el organismo: como 
ademas del h ie r ro  contiene n itró g en o , a z u fre  y fó sfo ro , se pnede 
asegurar que es hoy el mejor reconstituyente que se conoce contra la 
anem ia, c lo ró s ls , em p o b rec im ien to  de la  s a n g re , etc.

Cada cucliiirada de jarabe contiene 3.86 gramos de Hemoglobina. 
Nunca produce irritación en el aparato dige.slivo. Su sabor es muy 
agradable. Acompaña á cada frasco una instrucción sobre et modo de 
usárosle medicamento.

Se vende, á 4 pesetas frasco, en !a Farmacia de Villegas Arango, 
Plaza del Angel, 16, antigU'i botica del Rúen Suceso.

V e n ta  a l  p o r  m a t o r : M e l c h o r  G a r c ía , C a p e l l a n e s , 1 d u p l ic a d o .
■ I
U - 4 -

P O L IO S  I M I O A S T R A I G I C O S  D E  R O M E O
Curan ios padecimientos del estómago, sea dolor, acedías, malas digestiones, 

l'iiDÍlos, eructos, etc.,—Quince años de éxito seguro en todos los casos.—Depó- 
Isíloen las principales farmacias de España.

Por mayor; Madrid, Melchor García; Valiadolid , Dr. Romeo.
AAA A A A A A. A  A. A. A. A. A. A. A.A.A A. A. A. A.A. AA. AA. A. A. A A. A A.J  ▼▼▼▼▼▼▼▼▼▼ w w w w w w w w w w w

4 I B O S I E L X j X
J  ESTABLECIMIENTO ESPECIAL PARA LA VENTA DE ARTICULOS ♦  
7  relativos á la Farmacia, Medicina, Higiene y  Ortopedia. ▼
4 Depósito general: Calle del Lobo, 13, Madrid. X
♦  Frascos para botiquines,—jeringuillas y lavativas de goma y cris- ▲  

laI.-~Biberones y sus accesorios. -  Cuenta-gotas de lodos sistemas.— ^  
Termómetros clínicos.—Jeringuillas l'ravaz.—Sondas inglesas y Néla- 
ton__ürinómetros. probetas y copas para la orina.—Espécnlura.—Pul­
verizadores é inhaladores. — Fumig.adores anticoléricos. — Gasógenos 
para hacer el agua de Seitz.-Estetóscopos del Dr. I'aul.—Pinceles para 
los ojos y garganta.—Bragncros.-Suspensorios, etc., etc.

PRECIOS ECONÓMICOS.— CATAIXIGOS GRATIS J

Calle del Lobo , número 13 , Madrid. ^

t

HELENINA
G O T A S  C O N C E N T R A D A S

TRATAMIENTO CURATIVO DE LA TÍSlS T  LA 
TUBEBCULÓSIS

Se dan prospectos á quienes lo solici­
ten. Depósito central, farmacia de A. 
Coipel, Barquillo, 1 , Madrid.

go ta , n e u ra lg ia s , p le u ­
re s ía s , c iá tica , d is te n ­
sió n  y  deb ilidad  de la s  

a rtic u la c io n es , re la ja c ió n  de  cad e­
ra s , co n tu s io n es , sab a ñ o n e s  y  p a ­
rá lis is .

Las alivia en el acto y cura las friccio­
nes con el bálsamo Dabay. 14 rs. frasco 
eu todas las farmacias de Madrid y pro­
vincias. Por mayor: Melchor Garcia, Ca­
pellanes, 1, Madrid.

IN H A LA D O R  DE A ZO E V A LE N Z Ü E L A
Peqneño y sencillo aparato, eficacísi- 

moen el tratamiento de las enfermeda­
des respiratorias.

Para su adquisiciou hay que entender­
se con el Dr. Valenznela, Atocha, 127, 
entresneio.

diploma de honor en competencia con to­
das las aguas purgantes nacionales y ex­
tranjeras. en la Exposición Internacional 
de Niza, distinción hasta ahora no cono­
cida. Su uso es universal. Sus resultados 
inmejorables duraste (r«inía y tres años

Íue se conoce el agna de La Margarita, 
a clínica es la gran piedra de loque.

CANDELILLAS MEDICAMENTOSAS

D E L DOCTOR CUCHI
Recomendables para la curación de 

las afecciones de la uretra.
(Véase el anuncio del segando domin 

go de cada mes.)
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G R A N  F A R M A C I A  G E N E R A L  E S P A Ñ O L A
D E  P A B L O  F E R N A N D E Z  I Z Q U I E R D O

Sacram ento, 2, y  p laza  de la  Villa, 4, Madrid,

PREMIADO CON MEDALLA DE ORO Y MEDALLAS DE PLATA
Gran laboratorio químico-farmacéutico que elabora al por mayor.

Denticim infalible. — Millares de ma­
dres os dirán que han tenido á sus pe- 
queuuelos en la agonía, que les veían 
espirar y les han salvado con estos pol­
vos prodigiosos. Ni un solo niño muere 
de la dentición si los usa: hacen brotar 
la baba suprimida, cortan las diarreas 
que les aiiiquilao. les quitan las erup­
ciones malignas de la boca, les arregla 
el estómago, arrojan la (lema que les as­
fixia, icnpide los ataques de alferecía y 
curan todo lo que concurre á la dentición 
penosa y difícil, brotando fuertes denta­
duras. Caja 1 2  reales; se remite por 
correo por i4. __________ _

míenlos, depuran la sangre, impiden y 
curan todas las enfermedades sostenidas 
por empachos gástricos, ocupación de 
vientre y estómago, etc., derivan los hu­
mores que se fijan en la vista y boca, re­
gularizan la circulación á los pictóricos 
y eliminaa la bilis vertida ó extravesada, 
descargan la cabeza y eliminan los malos 
humores, Caja 12 reale.s, y se remite por 
14- Sacramento, í ,  botica, Madrhi.

Tonicina digesliva. — Segurísimo para 
abrir el apeliío y digerir lo más indiges­
to y nutrir el encanijado, caquéctico, con­
valeciente y debilitado, dando fuerzas y 
extinguiendo la miseria B^iológica, cual­
quiera que sea la causa. Cura la pertur­
bación digesliva y la diarrea, las acedias 
dispepsias, gastralgias y todas las afec­
ciones molestas y dolotosas del estómago; 
los vómitos de los niños y adultos y los de 
las embarazadas, y los vómitos malo tinos 
ó ílemálicos y la los flemática de las ma­
drugadas. Cora el hisleriáino, mareos, 
ruidos y dolores de la cabeza, perturba­
ción de las reglas, y evita las congestio­
nes. regülariza la circulación de la san­
gre á los gruesos y trasforma á los ñacos 
en gordos. Caja 8 pesetas, y se remite 
por correo por 22 reales. Sacramento. 2.

Calentura/ intermitenles.— Cuartanas, 
tercianas y cotidianas, se curan toda cla­
se de fiebres paludican infaliblemente 
con las pildoras febrifugo-infaiibles de 
Fernandez; caja de 40 pildoias para las 
benignas 12 reales, y de 81 para las re­
beldes 24 reales, y por 2 reales mas van 
por correo. En las principales boticas de 
España se veoiieo, y los hijos del autor, 
Madrid, Sacramento, 2, botica, Pablo 
Fernandez Izquierdo, ó Calzada de Oro- 
pesa (Toledo). Justo Fernandez Izquierdo 
ó Almaráz (Cácercs). Sabina Fernandez ó 
su esposo Abdon Luengo. _____

La Magnesia antibiliosa extingue la 
acedía, purga suavemente y extingue la 
bilis extravasada; frasco 8 reales, va por 
12 reales. Sacramento. 2.

Enfermedades de la mujer. — Se curan 
las relajaciones, in ilaciones de la matriz, 
flujos mucosos, eslreñimienlos, erupcio- 
oes, histerismo, dolores generales, la- 
apetencia, etc., con el anliilolo ruso ó re­
cela del Dr. Barvinkel, médico rnso que 
hace admirables curaciones: frasco 20 
reales: no puede ir por correo.

lias, 8 rs. y por 2 rs. más se remileu eDl 
granulos; calmaoles con resineoB y lac-[ 
tuario 1 0  rs.; va por 12. Zaragoza, Riosl 
hermanos; Madrid, Sacramento, 2, bo-| 
tica.

Jaiabe de brea concentradísimo, 8 rea-l 
les; para las toses y catarros de niños ; l  
adultos, y la los ferina de los niñusdel 
teta.

Tos ferina, curada en tres días coo ell 
Julepe antife'ino, frasco 14reales. Novjl 
por correo. Madrid, Sacramento, 2, bo-f 
tica,

Garganta y boca. — Las irritaciones )i 
ulceraciones de cnalquier clase é indol¿l 
se curan con el gargarismo de nogal io-l 
dado, frasco 12 reales. No puede ir poq 
correo.

MALES NERVIOSOS.—Todas las afec­
cione.® nerviosas tienen por especifi. o 
para curarse el monobromuro de alcanfor 
de Yurtz. que en las grajeas se usa con 
mucho éxito, asi como en las afecciones 
dolot osas del corazón y en las ^éniío-uri- 
narias: cuja con 1 0 0  grajeas 20  reales, y 
se remite por 22.

Beconstiluyentes y anlihumorales.—Los 
escrofulosos, raquíticos, extenuados, ui- 
ños y adultos, herpélicos, sifilíticos, se cu­
ran pronto y bien con el Íarabídeeatíraeío 
de hojas frescas de no^a/ioiiado; frasco 16 
reales, y cuando buce falta hierro en la 
sangre el todo ferruginoso 20 reales, y 
además, cuando hay Ilujos, la Inyección, 
frasco 20 reales; erupciones, bultos y 
llagas, pomada frasuo 10 reales; infartos, 
emplastos 10 reates; afecciones de la 
boca y garganta, gargarismo, 1 2  reales 
frasco. Exito sorprendente. No puede ir 
por correo. Madrid, Sacramento, 2, bo­
tica.

Depurativos.—Para cuanto tiene rela­
ción con la sangre es el soberano ¿epu- 
raltiío el £ tix ir  depurativo de la sa lu t y 
de la v\da ó Zarzaparrilla universal, que 
evita congestiones y apoplegia. destruye 
los vicios humorales que molestan y las 
erupciones. Irritaciones, opresiones, res­
tos de sitilis, venéreo, herpes y  humor 
herpélico. Frasco de 8, 10 y 2t) reales, 
según tamaño. No puede ir por correo. 
Madrid, Sacramento, 2. botica,

Almorranas.—So cuiao las más rebel­
des en 48 horas con el bálsamo anlihe- 
morroidal: frasco iO reales, va por 12.

Costipados y  toses.—El rapé blanco an- 
licatarral cura los resfriados, catarros 
de la mucosa nasal, coriza, romadizo, 
catarro de los senos frontales, cefalal­
gia, vértigos de la cabeza, etc. Caja 8 
reales, se remite por 10. Madrid, Sacra- 
meoto, 2. También cura la erisipela de 
la nariz, el humor herpético, excoriacio- 
□ es y ulceraciones Internas.

bizma confortante. — Cuesta 24 realeíl 
y va por 30, y es la que prefieren lasse-l 
ñoras de toda España: unicamenle enf 
Madrid, Sacramento, 2. botica.

Secatiuo untuersaf. — Impalpable pard 
secar las humedades corrosivas de cuai-l 
quier pai te del cuerpo del hombre, mo-[ 
jer O niño y extinguir las erupcionesj 
sarpullidos, excoriaciones, herpes. ulceJ 
raciones, manchas, granos, erisipelas; | 
alteraciones de la piel, quitando nioles-T 
lias y gérmenes infectivos de enterme-l 
dudes. Caja 12 reales, se remite por Uf 
Madrid, Sacramento, 2. botica.

fleumaíiimo,—El especifico de los do-j 
lores reumálicos es el salicilato de sosal 
que en cajas de 30 dosis se vende por 39 
reales, y va por 32. Madrid, Sacrameii'j 
lo, 2 , botica.

Grietas de ¡os pechos.—Se curan eo tres 
días con la pomada contra las grielasJ 
Frasco 8 rs.. va por 10.

Callos de los pi¿s. ojos de gallo, juane-l 
tes. durezas, ele., se extinguen y curaoJ 
cesando toda molestia en cuanto se aplij 
ca ei emplasto contra los callos. Caja ■ 
reales, va por 1 0 .

Las píldoras anlioalarrales de Fernan­
dez, C aja  de 10 á 20 reales y por 2 rea­
les más se remiten, curan Us loses y 
constipados en pocas horas. Madrid, Sa­
cramento. 2 , botica.

Purgantes. — Las pífíioras salutíferas 
porgan suavemente y quitan esireñi-

La esencia de alquitrán ó resineona de 
brea es el gran específico de los catarros 
de las vías respiratorias, digestivas y 
urinarias. En sacaruro, 8 rs.; en pasli-

Tisis pulmonar. — Se cura en 1.° y 
periodo, y en bastantes casos del S-*'“'”1 
camenle con el vino creosotado de ti 
creosota pura de haya, que elabora 
itandez Izquierdo á 20 rs.

ACEITE

DE HÍGADO DE BACALAO ?1
á 8 rs. libra desde un cuartej 
ron en adelante, y 12 rs. boj 
tella de cuartillo y  medio. Saj 
cram ento, 2 , botica.

— Hatili
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A  los farmacéuticos grandes rebajas — Pidan catálogo.
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C L O R O S I S  
A N E M I A
ÓXIDO 

DE
HI ERRO 
Líq u id o

o (^ ío  
F A R M A C IA  

de O  K  T  E  G- A  

L e ó n ,13

l O y  1 6  R s .  

f r a s c o

preearaflifin sxGlulIva en aat«
I ||i4e£e»*ña.

r~~d

to n a  de C a rn e  jcarnc de va- 
ce digerida arliiicialmenle).— 
P e p to n a  de L ech e  (leche de 
vaca digerida artiticialriienle).

Se recomiendan en las con­
valecencias de largas enfer­
medades, cuando el estómago 
DO tolera ninguna alimenta 
cion; úlceras gástricas; caUr- 
ros intestinales, de los ñiños 
con especialidad; debilidad ge­
neral, tisis, consunción, clo­
rosis, anemia, y siempre que 
la nutrición se verilica de una 
manera irregular.

V ino d e  P e p to n a .
V ino d e  P e p to n a  7  h ie rro .

C hocolate  d e  P e p to n a . 
P e p to n a  d e  c a rn e  c o n c e n tra d a
farioaola.—Venta per menor en toda

A L GODON lODADO

1 1 1 0  D g Q U f f l  g g R t m o s u
PKBFA.BAI)0

POR EL DOCTOR FORT Y MARTÍ

Segnn la  fó rm a la  p u b lic a d a  e n  la  L a  F arm acia  E tpaño- 
I |g((88l). y  e n  d o n d e  s e  d e irm es lra n  s u s  v e n ta ja s  so b re  las 

MiDOCidas h as ta  e l  d ía . —  P rec io , 8 p e se ta s  (rasco . —  Unico 
I iepósilo e n  M ad rid : c a lle  d e l C ab alle ro  d e  G racia , 23 d u p li-  
I eaóo. fa rm a c ia  d e l D r. P o n t.

JARABE DE ESTIGMAS DE MAIZ
Y  BOKO-CITKATO DE LITINA

DE RAMON A. COIPEL
Contra la gota, cálculos úricos del riñon y vejiga y ca­

tarro de ésta. — Frasco, 5 pesetas. — Barquillo, l , fanuacia, 
Uadrid.

TENIA Ó SOLITARIA
Se expulsa en 3 ó 3 borae. temando
LAS CAPSULAS TENIFUGAS

DE MORENO MIQUEL. 
Arenal. 3. Madrid, y  principalae 

ramiacias.
60 n .  frasco, y.por 65. te  remita 

i certiflcado & provincias.

{e n  ba m a  t  e n  t e jid o ) 

preparado por el

D O C T O R  M A D A R I A G A

Esta nuei'o forma para las aplicaciones externas del iodo 
se utiliza con ventaja, sobre todas las demas preparaciones 
iodadas, por so mayor eficacia sin producir efectos cáusti­
cos ni irritaciones dolorosas en la piel, y ser de más como- 
do y fácil manejo, contra el bocio y los infartos gangliona- 
res dei cuello, el lumbago y la pleurodinia. los dolores ar­
ticulares de la rodilla y la espalda, y, en general, contra to ­
dos los que reconocen un origen reumático.

Precio del bote con 30 gramos: 2 ,5 0  pesetas.

FA R M A C IA  D EL DOCTOR M ADARIAGA
10 -  PIAZA DE LA INDEPENDENCIA — 10 

M adrid

VACANTES

POCION RECONSTITUYENTE

ACEITE DE HÍGADO DE BACALAO
PUBPARADA POR EL

D O C T O R  F O N T  Y  M A R T Í
Hacer desap.arecer los inconvenientes de la adminislra- 

(iOD del Aceite de hígado de bacalao ba sido el objeto de esta 
freparacioQ, habiéndolo conseguido de tal modo que, sic 
perder ninguna de sus propiedades, se hace tolerable hasta 
parios estómagos más delicados, reunieudo la ventaja de 
poderlo asociar, no sólo á nno de los mejores compuestos de 
berro, que es, sin duda alguna, el toduro ferroso, sino tam­
ben á la 9utna, al lacto-fosfato de cal. creosota, hipofosfilos 
^  cal y sosa, etc. Precio: con hierro y ^uina. 4 pesetas; oon 
^¡■lo-fosfato de cal ó hipofosfitos, S pesetas; con creosota, 8 pe- 
tetas.

Unico depósito en Madrid: calle del Caballero de Gracia. 23 
doDlicado. farmacia del Dr. Fout y Martí.

Se halla vacante la titular de médico de Tecla (Salamanca), 
dolada con t .2 S0 pesetas, más lo que el vecindario no pobre 
dé por su asistencia. Se admiten solicitudes basta el 23 de 
Diciembre.

— Una Je las dos plazas de médico titular de Villarrubia 
de Santiago (Toledo), dolada con la asignación de 2.750 pe­
setas anuales, y distribuidas de la siguiente manera : 378 por 
la asistencia de 30 a 40 familias pobres y el resto pagado por 
la Junta de labradores de esta villa. Se adniiteu solicitudes 
por término de quince días, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín 0/iciatde  la provincia.
,• — La de id. id. de Serranillos. Dotación 250 pesetas por la 
asUtencia á las familias pobres clasificadas por el Ayunta- 
miento y t . t tS pesetas por la de los vecinos pudientes, una 
y otra cobradas por mensualidades vencidas con pantnatidad. 
Ademas percibirá 5 pesetas por cada parlo á que asista y 
disfrutara el profesor de casa gratis. La poblaoiou, que cons­
ta do 11 2  vecinos, es sana, con abundantes aguas potables y 
dista de la estación de Griñón, perteneciente al ferrocarril 
de Madiid á Caceres y Portugal, 2 kilómetros escasos.

Las solicitudes al presidente del Ayanlamiento en término 
de veinte días, contados desde la fecha de la inserción de 
este anuncio.

Serranillos 24 de Noviembre de 4886. — Gl alcalde, Fa­
cundo Fernandez.

—Las de médico y farmacéutico de Alcaudete de la Jara 
(Toledo). Hab. 4.690. Dotación 625 pesetas al primero y 750 al 
segundo por Beneficencia. Las solicitudes hasta el 17 de Di­
ciembre.

—La de niédico-cirujauo de los Santos de la Bumosa (Ma­
drid). llub. 1.009. Dotación 500 leselas por Beneficencia, más 
las igualas con los vecinos pudientes. Las solicitudes hasta 
el 18 de Diciembre.

—La de id. id. de Villava de Duero (Burgos). Hab. 719. 
Dotación 100 pesetas por Beneficencia y las igualas con los 
vecinos pudientes. Las solicitudes hasta el 8 de Diciembre.

—La de id. id. de Tubilla del Lago (Burgos). Hab. 452. Do­
tación 50 pesetas por cii.co familias pobres y las igualas con 
120 vecinos pudientes, Las solicitudes basta el 8 de D i­
ciembre.

—La de minisirante de Monterrubio (Burgos). Dotación 
3.300 reales, casa y una carga de 1 ma por cada vecino. Las 
solicitudes hasta eí 8 de Diciembre.

— La de médico-cirujano de Hoya Gonzalo (Albacete). 
Hab. 1.360. Dotación 750 pesetas por la asistencia á 70 fami­
lias pobres. Las solicitudes basta el 21 de Diciembre.

— La de id. id. de Villanueva de Guraicl (Burgos). Hab 463. 
Dotación 50 peset.as por Beneficencia y las igualas con los 
vecinos pudientes. Las solicitudes hasta el 8 de Dicienibre.

— La de id. id. de Cabañas de ia Sagra [Toledo). Hab. 599. 
Dotación 300 pesetas por BeneGcencia. Las solicitudes hasta 
el 9 de Diciembre.

— Una de las dos plazas de id. id. de Olmedo (Valladolid). 
Hab. 3.093. Dotación 760 pesetas por Beneficencia y 175 por 
los presos de la cárcel del partido. Las solicitudes hasta el 
14 de Diciembre.
_La de id. id. de Piñel de Arriba (Valladolid). Dotación

125 pesetas por la asistencia á las famUias pobres. Las soli­
citudes hasta el 9 de Diciembre.
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BIBLIOTECA ESCOGIDA DE “EL SIGLO MÉDICO. A ÍÍO

COLECCION DE OBRAS DE MERITO DESTINADAS PRINCIPALMENTE A LOS PRACTICOS

OBRAS PUBLICADAS POR ESTA BIBLIOTECA
tí\ \\n ^ )ia ,m .— Bnfermedadet ilel recto (JHagnóíticoy Tratamiento}.— Cosió í  lo8 8UScritores6realefi,y bu coste en Francij| 

es 20 . (Está agotada.)
A ttb il l .  — Tratado de loe enfermedades ¿ í  íaw iyw . —Precio: 8  reales para los snscritorea. (Quedan ejemplares.)
B onis. —Los j>arásitos del caerpo humano.—Precio: 12 rs. para los suscritores. (Quedan ejemplares.)
^\xdá.. —  Tratado de las enfermedades del Aípa¿o.— Precio: 16 rs. páralos suscritores. (Esta agotada.)
D elfau . — Manual completo de las enfermedades de las vías urinarias y de los ■irganos genitales.— Cu grueso tomo con ISSl 

grabados. — Precio: 2 6  reales para los suscritores (Quedan ejemplares.) I
D u ra n d -F a rd e l.—2'rc¿a¿o práctico de las enjermedades crónicas. — Tres abultados tomos.—Cuesta á los suscritores 50l 

reales, j  en Francia 90- (Sólo quedan ejemplares de los tomos II j  III.) [
E rlc h se n .—Zfl ct«j«o y  el arte de la Cirugía.—El tomo I cuesta á los suscritores 2 0  rs .: el II, 24: el III, 20 , y el IV 

24 . A los no suscriiores cuesta toda la obra 172 rs.. ó sea cerca de la mitad más. (Quedan ejemplares.) I
F o n s s a g r iv e s .—/ ’rínciptoi de Tirapéutica general, ó el medicamento estudiado bajo los puntos de vista fsiolúgico, paloló¡i\ 

co y clínico.—  Cuesta á los suscritores de El S iglo Médico y la Biblioteca 12 reales, siendo su  precio en Frao'f 
cía 28. (Quedan ejemplares de la 2.* edición.)

— Tratado de Terapéutica aplicada.— Tras tomos, que suman 1.630 páginas.—Cuesta á los suscritores 5 0  reales en Ut>|
drid y 5 6  en provincias (Quedan ejemplares de la segunda edición.) I

Y rin U T e ich .-T ra ta d o  de las enfermedades del corazón. — Cosiá escasamente á los suscritores 12 reales, y su precio eal 
Francia es 36. (Está agotada.) I

H op p e-S ey le r.—I'raíflde de Análisis química aplicada á la Fisiología y  i  la Patología. — Costó á los suscritores ISreaieil 
próximamente, y su precio en Francia es 40 . (Está agotada.) '

L e b e r t .— Tratado clínico y  práctico de la tisis pulmonar. — Precio: 14 reales para los suscritores. (Quedan ejem­
plares.)

N eu m an n .—Tratado de las enfermedades de la p ie l.—Dos tomos con numerosos grabados, 2 8  rs. para los suscritores (sal 
precio 56 ). (Está agotada.) |

Tratado teórico yvráctico del arte délos partos. — T í o s  tomos con numerosos grabados. Cuesta 2 6 rs .á lo i | 
suscritores (su precio es 48). (Está agotada.)

P o litz ep .—2Vaífl¿o de mfermedad.es del oido.
R eg im b eau .—Zaípttímonjai crónicas, con una lámina cromo-litograflada: 4  rs. {Está agotada.)
R o s e n tb a l .—Tratorfo clínico de las enfermedades del sistema nervioso. — Dn grueso tomo de 854 páginas. — Costósloí| 

suscritores algo ménos de ^  reales, y su precio en Francia es 60 . (Está agotada.)
S p illm a n n .—Manual del diagnóstico médico —Precio: 16 reales para los suscritores. (Queden ejemplares.)
S te in e r .—(?ompe«¿to de las enfermedades rfr ¿o* «iñM.—Dos tomos. 24  reales para los suscritores (su precio 46). (Esti| 

agotada.)
S trü m p e ll .— de Patología especial y  Terapéutica de las enfermedades intemias. (Tomos I, II y III.)
W a la h e .—Traíala de las enfermedades de los órganos r«^íraío ríc i__ Un abultado tomo, 2 0  re. para los suscritores (sal

precia 40). (Está agotada.) I
W e c k e r .—Cirvpia ocúar, co grabados. — Cuesta á lo s  suscritores unos 14 realesy 2 6  á los que no lo son. (Estaago-I

tada.) I
— Terapéutica ocular, con magniñcos grabados.—Cuesta áloe suscritores unos 24  reales y su coste en Francia es de 52.1

(Está agotada.) I
Z e iss l. — Tratado de las enfermedades venéreas y  sijllilicas. — Precio para loa suscritores: 3 0  rs., y 6 0  para los que noj 

lo son. (Quedan ejemplaies.)

S t r f l jn p e l l .— TaATAKo d e  P a t o i ooIa  e s p e c ia l  t  T e b a p é d t io a  de  

LAS SKFSaMEDADES IKTEBNAS. (TomO IV .)
B a r t e l s . — T r a t a d o  d e  e k t e r u k d a d s s  d e  l o s  b i So k e s .

R e g a r  y  K a l t e n b a c h .— T r a t a d o  d e  G ik e c o l o o I a  o p e b a io b ia  
B r y o m - B r a m w e lL — E u t e b m x d a d e s  d e  l a  m é d u l a  e s p ik a l . 

D r a g e n d o r f f .— M a í’u a l  d e  T o x jc o l o b ía .

MADRID 1888. — Eatableoimiento tipográfico de Enrique Taodw“ 
Amparo, IOS, p Ronda de Talencía, 

Za&ctQil0kelda& t e l e íó s a í c e .
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OBRAS QUE TIEN E PROPÓSITO DE PUBLICAR ESTA BIBLIOTECA

Itnmes 
1 ifio er 
lelexti 
Isetáli

I witei 
liras (] 
I de lOE

Te

del Sr.

Ac 
iToxiCí 

CIAL, d 
I m  EN 

y Kalt 
Uivame

Loa pedidos, letras, libranzas y demas documentos de Giro se dirigirán á D. Bamon Serret, apartadi*| 
de Correos núm. 121, Madrid.
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